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El suscrito Diputado Javier Caballero Gaona, en nombre propio y de todos quienes integramos el

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, con fundamento en los artículos 68 de la

Constitución Política del Estado de Nuevo León, 102 y demás aplicables del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León, propongo esta ¡NICIATIVA CON

PROYECTO DE DECRETO POR Et qUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE tA LEY DE DESARROTLO FORESTAT SUSTENTABTE DEt ESTADO DE NUEVO

LEÓN, EN MATERIA DE INCENDIOS FORESTALES, altenor de la siguiente:

Los bosques y selvas son un recurso indispensable para la vida en la tierra. Su importancia radica no

solo en el valor económico que representan, si no en todos los recursos que aportan para que la

vida como la conocemos sea posible. Proveen de agua para la subsistencía de especies, generan el

oxígeno que respiramos, controlan la erosión de la tierra y la recuperación del suelo, coadyuvan en

la captura de carbono y otros contaminantes, protegen la biodiversidad de los ecosistemas,

propician y permiten la polinización de las plantas y el control biológico de plagas, permiten la

apreciación del paisaje, son fuente materias primas, entre muchos otros beneficios.l

1 "lmportancia de los Ecosistemas Forestales; Especies de los Bosques y Selvas", Procuraduría Federal de

Protección al ambiente. 23 de marzo de 2020. < https://www.sob.mx/projepa/-articulos/importancia-:de-los-
ec_qsistemas-:f qre_stales_-.especies-de-los-bosques-y-:

selvas?idiom=es#:-:text=La%20importancia%20de%20los%20bosques&text=Mantienen%201a%20Provi§i%C
3%W

3lP/o2}del%2}suelo.&text=Coaduuvan%2Oe^nYo2Olao/o2Ocaotura%2Ode%20.carbono%2OY!/-p-201a%20aliflnilaci%

C37pB3 nZqz0d e%20dive rsos%20canla mi n a ntes'>
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Los bosques son también una de las piezas clave en la lucha contra el cambio climático, al absorber

hasta 2.6 billones.de toneladas de dióxido de carbono de la atmosfera en todo el planeta,

coadyuvando en la mitigación de las causas del calentamiento global.2

Sobra decir, que los bosques son directamente un fuente de recursos para la subsistencia de

familias, estimándose que alrededor de 1.6 billones de personas alrededor del mundo dependen

directamente de estos para vivir.3

Nuevo León es un estado rico en recursos forestales. A lo largo de sus regiones, desde el sur del

Estado en el Municipio de Zaragoza, hasta los municipios del norte como Lampazos Naranjo,

cruzando extensas áreas de bosque templado hasta salvas bajas, contamos con amplios espacios

que posicionan al Estado como uno de gran valor en lo que a recursos maderables y no maderables

se refiere. De acuerdo con cifras de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el estado de Nuevo

León cuenta con una superficie forestal de 5 196 346 has.a

Por demás, en Nuevo León contamos con diversas áreas naturales protegidas, como la Sierra de

Picachos que fue recientemente ampliada su protección de75,872.55 has a 175,305.04 has que

abarcan los municipios de Agualeguas, Cerralvo, Doctor González, Higueras, Marín, Zuazua, Sabinas

Hidalgo y Salinas Victoria.s Además, se encuentra en el Estado el Parque Nacional Cumbres de

Monterrey que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de noviembre

delaño 2000, se estableció un área de177,395-95-45.98 hectáreas como área natural protegida a

cargo de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (ANP's). Sumase a estas ANP's el

monumento natural Cerro de la Silla, el parque recreativo la Estanzuela, el Salto de Zaragoza y un

2 "Forests and climate change", lnternational Union for Conservation of Nature. 17 de febrero de2O2L.
<https://www.iucn.o!'glreso-u rces/is_s-Ue-s_-bri_e-fs/forests-afrd--climate-

change#:%o7E:lext=Forests'Yo20roleYo2Oin%o21climate%o2}chanee.solution%ZOforyo21p.reenhouseyo2Ogasyo2O

e_missions.&text=Apploxif a_telv%202._6_%_o2_0billiojr%20tgn¡CS%2_0_Sf,Ab"§.orhS::j:/.b2, .o:PS:¡$ everY"lQ

Qygg"r->
3 tb¡d.
a "Vegetación natural y uso de suelo", Observatorio de Sustentabilidad de Nuevo León, Universidad
Autónoma de Nuevo León. Consultado en fecha 19 de enero de 2021. <

<http://observ_atorio..iinso.uanl.mx/ind_ex.php.../._diagnostico/__di-aHnostico-0_UdiaHnosticg-

0102?showall=1&limitstart=#:-:text=El%20estado%20de%20Nuevo%201e%C3%B3n,10%C2%B0%2Oluear%2

0"po-ro/o20eslados..&te-x-l=-(76.7_o/-ci25%20deo/o20la%20superficie%29!glql,9ar%C3%Alcler%-o2gmaderable%2_OJ%

2Qno7q20maderable.>
s Periódico Oficial del Estado de Nuevo León,22 de febrero de 202t. Pág.54-1.7L.
<http:11sístec.nl.gob.mx/Transparencia 2015/Archivos/AC 0001 0007 00169902 000001.pdf>
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sin número de espacios con lo que contamos para disfrutar de la naturaleza y que conforman el

diverso recurso forestal de la entidad.

Sin ahondar mucho en lo que respecta a la importancia de los bosques, que sobra subrayar su

importancia, pareciera ser a pesar de todos los beneficios que por sísolos representan, no se han

tomado las acciones suficientes ni las necesarias para proteger el recurso forestal de la entidad.

Siendo así la respuesta muy sencilla, sin bosques no podrá continuar el desarrollo de la ciudad de

Monterrey e incluso, la vida en la región.

Las amenazas al recurso forestal de la entidad son muchas, la construcción irregular, la tala ilegal de

árboles, las plagas y en específico que nos atañe en esta iniciativa, los incendios forestales.

Los incendios forestales son una parte clave del ciclo de la vida de los bosques. Estos ocurren de

manera natural y han ocurrido siempre, pues sin los incendios los propios bosques no podrían

prosperar ni crecer. Entre algunos beneficios de los íncendios forestales se encuentran la limpieza

del suelo forestal para evitar incendios de proporciones titánicas que destruyan por completo el

ecosistema, proveen espacios para habitar y resguardarse a fauna, eliminando arbustos y maleza,

eliminan enfermedades y plagas y dan paso a nuevas generaciones de árboles para crecer,

renovándose por sí mismos.6 En otras palabras, son una parte intrínseca del ciclo de los bosques y

fungen como una especie de mantenimiento para garantizar la supervivencia y subsistencia del

ecosístema forestal.

No obstante, el número de incendios forestal que se han presentado en los últimos años, ha venido

en aumento, no por causas naturales si no por la acción del hombre en la naturaleza. De acuerdo

con datos de la Comisión Nacional Forestal, el 98% de los incendios son ocasionados por causas

humanas V 30% son ocasionados por actividades agrícolas y agropecuarias. Además, se estima que

los incendios de esta índole continúen ocurriendo en años venideros.T

6 "Benefits of Fire", California Department of Forestry and Fire Protection.
<https ://Www.f i re.ca. gov/med ial5425lben ifitsoffi re. pdf>
7 "Programa de Manejo del Fuego", Coordinación General de Conservación y Restauración, Gerencia de

M a nejo d e I Fu ego, Co m isión N a ciona I Foresta l. Pá g. 5 6. <.hffp:/lS"ilel§niggh.ll,y'Wk
content/uploadsllncendiqs/20211VF PreeramaZp20d ú2".0Ma¡eto:/le! del//"lülegp "02. 

!292Q24.pdf>
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Estas cifras nos dejan en claro que es necesario tomar acciones contundentes para mitigar los daños

causados por incendios forestales y así conservar el recurso natural de Nuevo León. Lo anterior, a

través de acciones de prevención cultural, legal, manejo de combustibles y combate de incendios

forestales, con la participación de las instancias facultadas a nivel nacional, regional, estatal,

municipal, entre otras.

En tal tesitura, es necesario un cambio de paradigma. Es decir, tomando en cuenta que el fuego es

parte del ciclo natural de los bosques, que existe un crecimiento de la mancha urbana y de la

actividad agropecuaria y agrícola, que la mayor parte de los incendios tienen su raíz en causas

humanas, debemos voltear la perspectiva hacia una de Manejo del Fuego. Precisamente, en la

circunstancia actual de cambio climático, este concepto ha sido propuesto por técnicos, científicos

y ecólogos mexicanos e internacionales. Este concepto se basa en la aceptación científica de que el

fuego por un lado es un factor benéfico para los ecosistemas adaptados al fuego y por otro lado es

un factor dañino desde la perspectiva ambiental, social y económica'8

De forma adicional, el concepto de Manejo del Fuego, debe de resultar también en un cambio en la

forma en que se atacan los incendios forestales. Es así como ha sido emitida la la Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable, contemplando también el concepto del Sistema de Comando de

lncidentes. Es esta una metodología utilizada en otras partes del mundo, que incluye la combinación

de instalaciones, equipamiento, personal, protocolos, procedimientos y comunicaciones operando

en una estructura organizacional común, con la responsabilidad de administrar los recursos

asignados para lograr efectivamente los objetivos operacionales pertinentes en un incidente.e

Siendo así probado que esta funciona y que es una metodología idónea para planear y ejecutar

acciones complejas para el ataque de incendios forestales, ya sea menor o mayor escala.

Esta iniciativa estriba precisamente en estos dos conceptos, en observar la problemátíca de los

incendios forestales desde una perspectiva de Manejo del Fuego y la planeación y ejecución de las

acciones de prevención, combate y control de incendios a través de la metodología del Sistema de

8 tbid. eág. sz.
e Ley general de Desarrollo Forestal Sustentable. Artículo 6 fracción XLVI.
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Comando de lncidentes. Ahondando en estos dos conceptos, circundando la política forestal de la

entidad, se pretende lograr un manejo óptimo de los bosques del Estado con un enfoque de

sustentabilidad.

Cabe resaltar que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y el Programa Nacional de

Manejo delfuego 2020-2024 ya contemplan los conceptos multicitados, pero la legislación local ha

quedado rezagada al estar homologada con la abrogada Ley General el año 2018. Aunque no se

pierde de vista que la ley local fue reformada el 30 de diciembre del 2020, como única reforma

posterior a la emisión de la nueva ley general, díchas adecuaciones estribaron estrictamente en la

modificación de multas contempladas en el articulo 127.

Así pues, la nueva legislación general obliga a la creación de órganos para el Manejo del Fuego

capacitados en la metodología del Sistema de Comando de lncidentes, reforzando la capacidad de

respuesta ante incendios forestales. Estos incluyen el Comité Estatal de Manejo del Fuego, la

creación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, el establecimiento del Grupo Directivo y los

Grupos Técnicos Operativos, además del Centro Estatal de Manejo del Fuego y los Centros

Municipales e lntermunicipales de Manejo del Fuego. Siendo asíestos órganos no una invención del

suscrito promovente, pero parte de lo contemplado en la Ley General de Manejo del Fuego y el

Programa Nacional de Manejo del Fuego. Es decir, son necesarios para que haya armonía en las

disposiciones federales y locales. En resumen, hablamos aquí de una verdadera homologación de la

legislación local con la federal, yendo más allá de una simple repetición de conceptos, pero de una

verdadera tropicalización de la Ley General con la local, adecuándola a las realidades de nuestro

Estado y de lo que representa un verdadero incidente como lo sería un incendio, incluyendo y dando

fuerza de decisión a aquellas entidades que se sientan en la primera línea de combate del fuego,

que de acuerdo con sus competencias y capacidades operativas, sirven como respondientes ante

estas situaciones.

Desglosando y describiendo el motivo por el cual se propone la creación de los órganos colegiados

e instrumentos arriba mencionados, encontramos que estos en su conjunto debieran estar

prestablecidos y encontrarse operativos antes de una eventualidad, es decir, como un mecanismo

de prevención, combate y control de incendios forestales propiamente. Por un lado, siguiendo las

directrices que establece el Programa Nacional de Manejo del Fuego, se pretende que el Comité
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Estatal de Manejo del Fuego sea bien, un órgano más de índole política que tenga como una de sus

principales funciones, la validación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, como un instrumento

que contemple capacitaciones en el Sistema de Comando de lncidentes a funcionarios públicos,

propietarios y poseedores de predios forestales, grupos de voluntarios entre otros, calendarios de

quemas, el establecimiento de Centros Municipales o lntermunicipales ya sea permanentes o

temporales durante los periodos de riesgo de incendios, entre otras funciones. Es decir, no se busca

que el Comité Estatal de Manejo del Fuego sea un órgano de primera línea de ataque de incendios,

pero un órgano que dirija la política pública en esta temática.

En este sentido, y reiterando que el Comité Estatal valida el Programa Estatal multicitado, sería el

Grupo Técnico Operativo, conformado por elementos de las dependencias pública encargadas del

ejecutar las acciones relacionadas con el Manejo del Fuego, quien fungiría como órgano de apoyo y

consulta al Comité Estatal para la elaboración del programa respectivo.

Por lo que respecta al Grupo Directivo, en situaciones críticas de combate de incendios forestales,

son en la práctica los elementos de las corporaciones que lo conforman, quienes llevan las labores

para su mitigación. Por esto, de acuerdo con la Ley General y el Programa Nacional, se propone que

elementos de estas corporaciones sean quienes conformen el Grupo Técnico Operativo, como una

fuerza especializada de prevención, combate y control de incendios, actuando bajo la metodología

de Mando Unificado que describe la iniciativa. Lo anterior resulta de importancia, ya que ante el

advenimiento de incidentes de gran magnitud que pueden rebasar las capacidades ya sea de los

pobladores, del municipio, Estado y de la Federación, terminan actuando dependencias de los tres

niveles de gobierno sumando esfuerzos para mitigar la devastación que puede llegar a causar un

incendio forestal, de lo cual ha sido probado y comprado que es una herramienta ideal de

coordinación entre dependencias.

En lo que respecta a los Centros de Manejo del Fuego, así como en muchas partes mundo, es

necesario que el Estado de Nuevo León cuente con un lugar permanente, especializado y con

personal capacitado para monitorear constantemente los incendios forestales que ocurren en la

entidad, que si bien, son pocos los que alcanzan magnitudes que llegan a los medios de

comunicación, la realidad es que estos son comunes y constantes, teniendo que ocurrir
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corporaciones como Protección Civil Estatal a mitigarlos, sobre todo sin las herramientas necesarias

para hacerlo.

Sumando a lo anterior, lo razonable es que el Centro Estatal de Manejo del Fuego sea administrado

por el propio Grupo Técnico Operativo y no propiamente por el Comité Estatal de Manejo del Fuego,

ya que como se mencionó con anterioridad, quienes tienen la experiencia para planear y combatir

un incidente como incendio forestal, son los elementos que han estado en situaciones similares, y

no las cabezas de las dependencias que se propone compongan el Comité.

De esta manera, ante la ocurrencia de incendios forestales de enormes proporciones, ya sería el

Centro Estatal de Manejo del Fuego, administrado por el Grupo Técnico Operativo, el órgano

especializado que planearía cualquier línea de acción, de manera más eficiente a como lo haría el

Consejo Estatal Forestal, contrario a lo que se ha dado en la práctica en situaciones pasadas en

Nuevo León. Resultando así, en un mecanismo no reactivo, pero preventivo que logré coordinar de

forma adecuada los elementos humanos y materiales para hacer frente a incendios forestales.

Sumado a lo anterior, pretendiendo fortalecer las capacidades de reacción del Estado, se busca que

Programa Estatal de Manejo del Fuego, contemple el establecimiento de Centros Municipales o

lntermunicipales del Manejo del Fuego, a manera de contar con elementos donde de acuerdo con

la información contenida en el Sistema Nacional y Estatal de lnformación y Gestión Forestal, existan

mayores riesgos de la ocurrencia de incendios Forestales.

El establecimiento de Centros Regionales, Estatales, Municipales e lntermunicipales de Manejo del

Fuego, es precisamente una de las líneas estratégicas de acción que contempla el Programa

Nacional de Manejo del Fuego, y ya hay entidades federativas que han iniciado con su operación

como medida de prevención durante temporadas de incendios forestales.l0

Sírvase también esta iniciativa para resaltar el tareas correspondiente al Manejo del Fuego, no son

una que sea exclusiva de la federación a través de la Comisión Nacional Forestal, como se cree

10 "Se instala el Centro Regional del Manejo del Fuego", H. Ayuntamiento de San Cristóbal de las Casas, 4 de
enero de 2022. <https://-w-w-l.v.sancristobq!,geh.mx/_2-022l0U04lse-instala-en-sclc-el-centrg-re_gional-del-

maneio-de-fuqgsU/>
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erróneamente, sino que es una que corresponde concurrentemente tanto a la Federación, al Estado,

a los Municipios, y sobre a los propietarios o poseedores de predios forestales, siendo estos últimos

de hecho los primeros respondientes frente a un incendio forestal como lo establece la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable en vigor'

por último, como ya se mencionó con anterioridad, al haberse abrogado una anterior Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable el año 2018, quedan obsoletas muchas disposiciones de la ley

local, además de no contemplar los avances normativos que contiene la Ley General que sustituyó

la anterior ese mismo año. Por ejemplo, se menciona en la ley local el establecimiento de un Servicio

Estatal Forestal, conformado por dependencias que ya no existen y que además, tampoco se

contempla en la actual Ley General; hay artículos que refieren a la abrogada Ley General y por lo

tanto, dejan de carecer de sentido alguno, como el artículo 46; se redistribuyen las competencia de

la Corporación para el Desarrollo Agropecuario, asignándolas a las dependencias que de acuerdo

con la Ley General vigente y al Programa Nacional de Manejo del Fuego, les debieran de

corresponder; por último, se actualizan las denominaciones de las dependencias y secretarias de la

administración pública estatal para referirse a las denominaciones actualizadas.

Una y otra vez, a lo largo de la historia moderna de Nuevo León, hemos sufrido constantes y

devastadores incendios forestales. Ante la ocurrencia de cada uno de ellos, observamos siempre la

misma situación, una acción reactiva, insuficiente y, sobre todo, carente total y plenamente de

coordinación entre todos los actores involucrados. El recíente incendio que devastó la Sierra de

Santiago y que abarcó un área aproximada de 15 mil has, casi un t0% deltotal de la superficie que

representa el Parque Nacional Cumbre de Monterrey (precisando que una parte del incendio afectó

el Estado de Coahuila), destruyó 70 casas y afectó a 13 comunidades, es un claro ejemplo de las

consecuencias de no tomar acciones para prevenir, combatir y controlar incendios forestales.

Sorprendentemente, el año pasado en tan solo en los primeros cuatro meses, en México se

registraron 4,129 incendios forestales, de acuerdo con cifras de la Comisión Nacional Forestal,

abarcando L59,674 has, de las cuales, casi el 10% correspondió el devastador incendio mencionado

en el párrafo anterior.ll

n "El 202L, segundo peor año por incendios forestales desde 2012: Conafor", Diario Milenio, 29 de abril de

2021. <https://www.milenio.com/estados/mexicq:incendios-forestales-qonsumidq:159:mil-hectareas>
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La historia se repite una y otra vez, y vale la pena recordar incendios como el ocurrido en la Sierra

de Santiago el mes de marzo del año 2008, en el que se consumieron 3,600 has de bosque y en el

que también fue palpable la falta de coordinación, experiencia y disponibilidad de las autoridades

para combatirlo,l2 o el ocurrido el año 20L5 en la misma localidad, en el que fueron devastadas 220

has y en el que de nueva cuenta fue patente la falta de capacidad de las autoridades para

combatirlo.13

En un planeta que cada vez se ve más afectado por la crisis climática y en el que la temperatura

aumenta a ritmos que parecen ser irreversibles, resulta contrario a toda lógica que no se hayan

implementado medidas efectivas para prevenir y combatir incendios forestales en Nuevo León.

Siendo así que invariablemente estos irán en aumento y seguirán ocurriendo como se ha fundado

en esta exposición de motivos.

Resulta necesario que se tomen acciones para la protección de recurso forestal de la entidad, que

tanto aporta y tan necesario es para la propia subsistencia de la metrópoli regiomontana. Siendo

también los bosques un recurso que aporta agua y oxígeno al Estado, dos recursos que hoy en día,

ocupan un espacio central en la agenda pública. Ya observamos una crisis de aire en los que hay días

que se han emitido alertas para salir a caminar o presas que cada vez tienen menos agua, como la

Presa de la Boca o la Presa del Cuchillo.

Esta iniciativa busca pues atacar una de las vertientes de la crisis climática, favoreciendo la

regeneración delecosistema para la captación de agua de lluvia, captación de CO2 y protección del

recurso forestal a través de la creación de una auténtica política pública en materia de Manejo del

Fuego.

Por último, corresponde al Estado Mexicano la implementación de la Agenda 2030 de Desarrollo

Sostenible, la cual incluye dentro de su objetivo número 15, la protección, restablecimiento y

12 El Norte. "Los verdaderos héroes de la Sierra de Santiago". Mauricio L. Guerra. Sección Local. 23 de marzo
del 2008.
13 "lncendio daña 220 hectáreas en Sierra de Santiago, NL", El Universal, 28 de marzo de 2016.
<https:/lW..Wyv*-e-luniversal.cqm.mX,/articulg/e§.t-Adgs/2-016/03/28/ince-n-dio--dana-220-hectareas-en-sierr3;-de-

santiago-nl>
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promoción del uso sostenible de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques,

luchar contra la desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida

de biodiversidad.la Esta iniciativa se encuentra a la par de este objetivo y resulta en una acción que

pretende mitigar los efectos del cambío climático que amenaza la mera existencia de la humanidad.

Así, en vista de la anterior exposición de motivos, se presenta el siguiente cuadro comparativo que

prevé la adición, derogación y modificación de diversas disposiciones de le Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable del Estado de Nuevo en materia de incendios forestales:

1a Naciones Unidas, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Desarrollo Sostenible.

< h.tt p s : //s d g§.,.u n. 9 rsl-e s/t o p i c y.f o re st § 
>

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a Vlll. (...)

lX. Regular las acciones que tengan como

finalidad la prevención, combate y control de

lncendios Forestales así como de plagas y

enfermedades forestales;

x. a XlV. (...)

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a VIll. (...)

lX. Regular las acciones que tengan como

finalidad la prevención, combate y control de

incendios así como de plagas y enfermedades

foresta les;

x. a xlv. (...)

Artículo 4.- (...)

!. a xV¡. (...)

XVll. Centros de Manejo del Fuego: Se refiere

los centros Regiones, Estales, Municipales

Intermunicipales de Manejo del Fuego,

Artículo 4.- (...)

l. a xV¡.- (...)

SIN CORRETATIVO
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XVll.- Centro de transformación: lnstalación

industrial o artesanal, fija o móvil, donde por

procesos físicos, mecánicos o químicos se

elaboran productos derivados de materias

primas forestales; (SE RECORREN LAS

suBsEcuENTES).

XVlll.- Certificación foresta!: Acreditación de u

manejo forestal sustenta ble;

XlX.- Código de identificación: Clave

alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT

para efectos de identificar la procedencia de las

materias primas forestales;

XX.- Colecta biotecno!ógica con fines

comerciales: Obtención o remoción de recursos

biológicos forestales para la generación de

compuestos químicos, genes, proteínas,

compuestos secundarios, estructuras

moleculares, procesos metabólicos y otros

resultados, con propósitos lucrativos; 
I

I

XXl.- Colecta científica: Obtención o ,"ro.iónl
Ide recursos biológicos forestales para lal

corresponda, que sean establecidos de

conformidad con las disposiciones de esta Le!

o de la Ley Genera!, para ejecutar y llevar a

cabo Ias tareas de prevención, combate y

control de !ncendios Forestales.

XVlll. Centro de transformación: lnstalación

industrial o artesanal, fija o móvil, donde por

procesos físicos, mecánicos o químicos se

elaboran productos derivados de materias

primas forestales;

XlX. Certificación forestal: Acreditación de

ma nejo foresta I sustentable;

XX. Código de identificación: Clave

alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT

para efectos de identificar la procedencia de las

materias primas forestales;

XXl. Colecta biotecnológica con fines

comerciales: Obtención o remoción de recursos

biológicos forestales para la generación de

compuestos químicos, genes, proteínas,

compuestos secundarios, estructuras

moleculares, procesos metabólicos y otros

resultados, con propósitos lucrativos;

l

I

XXtl. Colecta científica: Obtención o remociónl
Ide recursos biológicos forestales para lal

tl
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generación de información científica básica y

para la investigación biotecnológica sin fines

comerciales;

XXll.- CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;

SIN CORRETATIVO.

XXIV.- Consejo: El Consejo Forestal del

de Nuevo León;

Xxlll.- Conjunto de predios: Grupo de predios

adyacentes con las mismas características

ecológicas; (SE RECORREN tAS SUBSECUENTES).

XXV.- Consejo Nacional:

Fo resta l;

El Consejo Nacional

XXVI.- Conservación de suelos: Conjunto de

prácticas y obras para controlar los procesos de

degradación de suelos y mantener su

productividad;

XXVlt.- Conservación forestal: El

mantenimiento de las condiciones que propician

la persistencia y evolución de un ecosistema

forestal natural o inducido, sin degradación de

mismo ni pérdida de sus funciones;

stado

generación de información científica básica Vl

para la investigación biotecnológica sin finesl

comerciales ; 
I

XXllt. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;

XlV. CONANP: Comisión Nacional de

Naturales Protegidas.

Áreas

predios: Grupo de predios

las mismas características

XXV. Conjunto de

adyacentes con

ecológicas;

XXVI. Consejo: El Consejo Forestal del Estado

Nuevo León;

XXVIl. Consejo Nacional: El Consejo Nacional

Forestal;

XXVIll. Conservación de suelos: Conjunto de

prácticas y obras para controlar los procesos de

degradación de suelos y mantener su

productividad;

XlX. Conservación forestal: El mantenimiento

de las condiciones que propician la persistencia

y evolución de un ecosistema forestal natural o

inducido, sin degradación del mismo ni pérdida

de sus funciones;

de

L2
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XXV!ll.- Control: La inspección, vigilancia

aplicación de las medidas necesarias para e

cumplimiento de las disposiciones establecida

en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXIX.- Convenio: lnstrumento jurídico

medio del cual la Federación, el Estado y/o

municipios acuerdan la realización de accio

establecidas en diversos ordenamientos que e

materia forestal se encuentren vigentes;

para cumplir con las obligaciones y atribuci

XXX. Corporación: La Corporación para e

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a tr

de la Dirección de Gestión Forestal;

XXXI. Cuenca hidrológico-forestal: La unidad

espacio físico de planeación y desarrollo,

comprende elterritorio donde se encuentran

ecosistemas forestales y donde el agua fluye

diversos cauces y converge en un cauce

constituyendo el componente básico de la

región forestal, que a su vez se divide en

subcuencas y microcuencas;

XXXll.- Cultura forestal: El conjunto

conocimientos básicos, hábitos y actitudes

relación a la preservación de la biodiversid

florística, faunística y de especies forestales,

XXX. Control: La inspección, vigilancia

aplicación de las medidas necesarias para

cumplimiento de las disposiciones estableci

en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXXI. Convenio: lnstrumento jurídico por med

del cual la Federación, el Estado V/o

municipios acuerdan la realización de

establecidas en diversos ordenamientos que e

materia forestal se encuentren vigentes;

para cumplir con las obligaciones y atribuci

XXX!l. Corporación: La Corporación para e

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a travé

de la Dirección de Gestión Forestal y

Acuacultura de la Corporación para

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León;

XXXI¡1. Cuenca hidrológico-forestal: La

de espacio físico de planeación y desarrollo, qu

comprende elterritorio donde se encuentran

ecosistemas forestales y donde el agua fluye

diversos cauces y converge en un cauce

constituyendo el componente básico de

región forestal, que a su vez se divide

subcuencas y microcuencas;

XXXIV. Cultura forestal: El conjunto

conocimientos básicos, hábitos y actitudes

relación a la preservación de la biodive

florística, faunística y de especies forestales,

13
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como de los satisfactores que le proporcionan

la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

XXX!!!.- Degradación de suelos: El Rroceso Ouel

describe el fenómeno causado por el t"1

humano o en forma natural, que consiste en lal

disminución de la capacidad presente o futural

de los suelos para sustentar vida vegetal, animall

o humana; I

XXXIV.- Degradación de tierras: Disminución de

la capacidad presente o futura de los suelos, de

la vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV.- Desertificación: Pérdida de la capacidad

productiva de las tierras causada por la

naturaleza o por el hombre en cualquiera de los

ecosistemas;

XXXVI.- Ecosistema Forestal: La unidad

funcional básica de interacción de los recursos

forestales entre sí y de éstos con el ambiente, en

un espacio y tiempo determinados;

XXXV!l.- Embalaje de madera: Madera o

productos de madera, utilizados para sujetar,

contener, proteger o transportar bienes,

excluidos aquéllos que sean de papel;

XXXVI l!.- Em presa Social Forestal : O rga nización

productiva de comunidades o ejidos con áreas

como de los satisfactores que le proporcionan

la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

XXXV. Degradación de suelos: El proceso que

describe el fenómeno causado por el ser

humano o en forma natural, que consiste en la

disminución de la capacidad presente o futura

de los suelos para sustentar vida vegetal, animal

o humana;

XXXV!. Degradación de tierras: Disminución de

la capacidad presente o futura de los suelos, de

la vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV¡1. Desertificación: Pérdida de la capacidad

productiva de las tierras causada por la

naturaleza o por el hombre en cualquiera de los

ecosistemas;

XXXV¡ll. Ecosistema Forestal: La unidad

funcional básica de interacción de los recursos

forestales entre síy de éstos con el ambiente, en

un espacio y tiempo determinados;

XXXIX. Embalaje de madera: Madera o

productos de madera, utilizados para sujetar,

contener, proteger o transportar bienes,

excluidos aquéllos que sean de papel;

XL. Empresa Social Forestal: Organizaciór

productiva de comunidades o ejidos con área:

t4
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forestales permanentes y bajo programa de

manejo forestal, para la producción,

diversificación y transformación con capacidac

agraria y empresarial;

XXXIX.- Erosión del suelo: Desprendimiento,

arrastre y depósito de las partículas del suelo

por acción del agua, viento u otro elemento;

Xt.- Estudio regional: Zonal forestal o de

ordenación forestal, instrumento técníco de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativos a las unidades de manejo forestal a que

se refieren los artículos 62, fracción ll, 83,

fracción ll,y 7L2, fracción lll, de la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar

el manejo de los predios que las integran;

XLl.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

l

Xtll.- Forestación: El establecimiento yl

desarrollo de vegetación forestal .n t"rr"norl

preferentemente forestales o temRoralmentel

forestales con propósitos de conservación,l

restauración o producción comercial, 
I

I

SIN CORRETAT¡VO I

forestales permanentes y bajo programa de

manejo forestal, para la producción,

diversificación y transformación con capacidac

agraria y empresarial;

Xt!. Erosión del suelo: Desprendimiento,

arrastre y depósito de las partículas del suelo

por acción del agua, viento u otro elemento;

Xtll. Estudio regional: Zonal forestal o de

ordenación forestal, ¡nstrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativos a las unidades de manejo forestal a que

se refieren los artículos 62, fracción ll, 83,

fracción ll,y 172, fracción lll, de la Ley General

de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar

el manejo de los predios que las integran;

XLll¡.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

XtlV- Forestación: El establecimiento ,]

desarrollo de vegetación forestal en terrenosl
I

preferentemente forestales o temnoralmentel

forestales con propósitos de conservación,l

restauración o producción comercial; I

XLV. Grupo Técnico Operativo: Es el grupo

técnicos especialistas en materia de i

forestales que forman parte

dependencias del Grupo Directivo,

de

15
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S!N CORRELATIVO

Xtlll.- lmpacto ambiental: La modificación del

ambiente ocasionada por la acción del ser

humano o de la naturaleza; (SE RECORREN LAS

suBsEcuENTES).

XtlV.- Incendio forestal: El siniestro causado

intencional, accidental o fortuítamente por el

fuego, que se presenta en áreas cubiertas de

vegetación, árboles, pastizales, maleza,

matorrales y, en general, en cualquiera de los

diferentes tipos de asociaciones vegetales en

terrenos forestales o preferentemente

foresta les;

XLV.- lnventario: El lnventario Estatal Forestaly

de Suelos;

del Centro Estatal de Manejo del Fuego. Sonl

designados oficialmente por el e ,rpol
I

Directivo.

XLVI. Grupo Directivo: órgano conformado por

las dependencias que establece la ley y

encargado de proporcionar elementos para el

establecimiento de los Grupos Técnicos

Operativos, observar el cumplimiento de los

Programas de Maneio del Fuego, además de

operar a través del Grupo Técnico Operativo el

Centro Estatal de Manejo del Fuego.

XLVI. lmpacto ambiental: La modificación

ambiente ocasionada por la acción del

humano o de la naturaleza;

XtV¡ll. lncendio forestal: El siniestro causado

intencional, accidental o fortuitamente por el

fuego, que se presenta en áreas cubiertas de

vegetación, árboles, pastizales, maleza,

matorrales y, en general, en cualquiera de los

diferentes tipos de asociaciones vegetales en

terrenos forestales o preferentement€

foresta les;

XLIX. lnventario: El lnventario Estatal Forestal 
'¡

de Suelos;

del

16
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XLVI.- teña: Materia prima en rollo o en rajr

proveniente de vegetación forestal maderable

que se utiliza como combustible o celulosa, as

como para hacer tableros y obtener carbón;

XLvll.- Ley General: La Ley General de

Desarrollo Forestal Sustentable;

Xtvlll.- Madera con escuadría: Materia prima

en cortes angulares proveniente de vegetación

forestal maderable, en cuya elaboración se

utilizan equipos mecá nicos;

XtlX.- Madera en rollo: Troncos de árboles

derribados o seccionados con diámetro mayor a

diez centímetros en cualquiera de sus extremos,

sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

[.- Madera labrada: Materia prima con cortes

angulares proveniente de vegetación forestal

maderable, en cuya elaboración se utilizan

equipos manuales o motosierras;

L. Leña: Materia prima en rollo o en raja

proveniente de vegetación forestal maderable

que se utiliza como combustible o celulosa, asi

como para hacer tableros y obtener carbón;

Ll. Ley General: La Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable;

Ll!. Madera con escuadría: Materia prima en

cortes angulares proveniente de vegetación

forestal maderable, en cuya elaboración se

utilizan equipos mecánicos;

tlll. Madera en rollo: Troncos de árboles

derribados o seccionados con diámetro mayor a

diez centímetros en cualquiera de sus extremos,

sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

l

LtV. Madera labrada: Materia prima con .on"rl

angulares proveniente de vegetación forestall

maderable, en cuya elaboración

equipos manuales o motosierras;

utiliza

LV. Mando Unificado: Es un concepto

Sistema de Comando de lncidentes

consiste en el esfuerzo unificado de un equi

interinstitucional del Gobierno del

Protección Civil, la Comisión Nacional

la Comisión Nacional de Áreas Natu

Proteg¡das, EI Grupo Directivo, el G

Técnico Operativo y otros, que permite a la

L7
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Ll.- Manejo forestal: El proceso que comprende

el conjunto de acciones y procedimientos que

tienen por objeto la ordenación, cultivo,

protección, conservación, restauración y

aprovechamiento de los recursos forestales de

un ecosistema forestal, teniendo en cuenta los

principios ecológicos, el funcionamiento integra I

y la interdependencia de recursos y sin que

merme la capacidad productiva de los

ecosistemas y recursos existentes en la misma;

(sE RECORREN tAS SUBSECUENTES)

Lll.- Manejo integral de cuencas: Planeación ¡

ejecución de actividades dentro del ámbito de

las cuencas hidrológico-forestales que incluyer

instituciones

jurisdiccional, geográfica o funcional, ma

los !ncendios Forestales

objetivos y estrategias comunes sin perder ol

responsabilidadl

LVI. Manejo del Fuego: Es el proceso quel
I

comprende el coniunto de acciones yl

procedimientos que tiene por objeto 
"r"tr", 

y]

manejar los riesgos planteados por el uso del

fuego, su rot ecológico, los beneficios

económicos, sociales y ambientales en los

ecos¡stemas forestales en los que ocurre;

LVll. Manejo forestal: El proceso que

comprende el conjunto de acciones y

procedimientos que tienen por objeto la

ordenación, cultivo, protección, conservación,

restauración y aprovechamiento de los recursos

forestales de un ecosistema forestal, teniendo

en cuenta los principios ecológicos, el

funcionamiento integral y la interdependencia

de recursos y sin que merme la capacidad

productiva de los ecosistemas y recursos

existentes en la misma;

LVlll. Manejo integral de cuencas: Planeación 1

ejecución de actividades dentro del ámbito de

las cuencas hidrológico-forestales que incluyer

abdicar su autoridad

institucional.

L8
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todos los componentes ambientales, sociales

productivos relativos a las mismas;

Ull.- Materias primas forestales: Los productos

del aprovechamiento de los recursos forestales

que no han sufrido procesos de transformaciór

hasta el segundo grado;

tlV.- Medida fitosanitaria: Cualquier disposición

oficial que tenga el propósito de prevenir la

introducción o diseminación de plagas o

enfermedades;

LV.- Monitoreo: Proceso sistemático y periódico

de evaluación para determinar los efectos

causados por el manejo de recursos forestales e

identificar cambios en el sistema natural o

ecosistema;

LVl.- Ordenación forestal: La organización

económica de un área forestal tomando en

cuenta sus características silvícolas, que implica

la división espacial y temporal de las actividades

del manejo forestal;

LVll.- Ordenamiento forestal: Es el instrumento

en el cual se identifican, agrupan y ordenan los

terrenos forestales y preferentemente

forestales por funciones y subfunciones

biológicas ambientales, socioeconómicas,

recreativas, protectoras y restauradoras, con

todos los componentes ambientales, sociales 1

productivos relativos a las mismas;

LIX. Materias primas forestales: Los productos

del aprovechamiento de los recursos forestales

que no han sufrido procesos de transformaciór

hasta el segundo grado;

LX. Medida fitosanitaria: Cualquier disposición

oficial que tenga el propósito de prevenir la

introducción o diseminación de plagas c

enfermedades;

LXl. Monitoreo: Proceso sistemático y periódico

de evaluación para determinar los efectos

causados por el manejo de recursos forestales e

identificar cambios en el sistema natural o

ecosistema;

txll. Ordenación forestal: La organización

económica de un área forestal tomando en

cuenta sus características silvícolas, que implica

la división espacial y temporal de las actividades

del manejo forestal;

LXlll. Ordenamiento forestal: Es el instrumento

en el cual se identifican, agrupan y ordenan los

terrenos forestales y preferentemente

forestales por funciones y subfunciones

biológicas ambientales, socioeconómicas,

recreativas, protectoras y restauradoras, con
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fines de manejo y con el objeto de propiciar una

mejor administración y contribuir al desarrollo

forestal sustentable;

tvlll.- Organismos Auxiliares: Agrupaciones de

silvicultores con representación sectorial,

capacidad cooperativa y de gestión, que estando

legalmente constituidas y validadas por el

Consejo Estatal Forestal, podrá ejecutar

acciones y programas sanitarios mediante

convenios de colaboración o coordinación con

los gobiernos federal, estatal y municipal;

LlX.- Plaga: Cualquier especie, raza, biotipo

vegetal o animal o agente patógeno dañino que

ponga en riesgo los recursos forestales, el medio

ambiente, los ecosistemas o sus componentes;

tX.- PIano georeferenciado: Aquél que se

presenta en coordenadas UTM o geográficas,

con precisión a décimas de segundo de cada

punto de la poligonal de los predios, ubicándolos

dentro de su respectiva cuenca y subcuenca

hidrológico-forestal, con una escala mínima de

1:50,000, a fin de identificar su localización;

LXl.- Plantación forestal comercial: E

establecimiento, cultivo y manejo de vegetaciór

forestal en terrenos temporalmente forestales c

preferentemente forestales, cuyo objetivc

principal es la producción de materias primas

fines de manejo y con el objeto de propiciar una

mejor administración y contribuir al desarrollo

forestal sustentable;

LXIV. Organismos Auxiliares: Agrupaciones de

silvicultores con representación sectorial,

capacidad cooperativa y de gestión, que estandc

legalmente constituidas y validadas por e

Consejo Estatal Forestal, podrá ejecutal

acciones y programas sanitarios mediante

convenios de colaboracíón o coordinación cor

los gobiernos federal, estatal y municipal;

[XV. PIaga: Cualquier especie, raza, biotipc

vegetal o animal o agente patógeno dañino que

ponga en riesgo los recursos forestales, el medic

ambiente, los ecosístemas o sus componentes;

LXV!. Plano georeferenciado: Aquél que se

presenta en coordenadas UTM o geográficas

con precisión a décimas de segundo de cad¿

punto de la poligonal de los predios, ubicándolo:

dentro de su respectiva cuenca y subcuencu

hidrológico-forestal, con una escala mínima de

1:50,000, a fin de identificar su localización;

LXV¡!. Plantación forestal comercia!: E

establecimiento, cultivo y manejo de vegetaciór

forestal en terrenos temporalmente forestales c

preferentemente forestales, cuyo objetivc

principal es la producción de materias primar
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forestales destinadas

comercialización;

su industrialización y / c

LXII.- Prevención: El conjunto de disposiciones l

medidas anticipadas, para evitar el deterioro de

ambiente;

LXll!.- Procuraduría: Procuraduría Federal de

Protección a I Ambiente;

D(lV.- Producto forestal maderable: El bien

obtenido del resultado de un proceso de

transformación de materias primas maderables,

con otra denominación, nuevas características y

un uso final distinto;

LXV.- Programa de manejo: El componente

orientado hacia la ejecución de un plan de

acciones que identifica necesidades, establece

prioridades y organiza acciones a corto,

mediano y largo plazo, para la conservación de

la biodiversidad y el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

tXVl.- Programa de manejo de plantación

forestal comercial: El instrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativo a la plantación forestal comercial;

forestales destinadas a su industríalización y/

comercialización;

txvlll. Prevención: El conjunto de disposicioner

y medidas anticipadas, para evitar el deteriorc

delambiente;

LXIX. Procuraduría: Procuraduría Federal de

Protección al Ambiente;

tXX. Producto forestal maderable: El bier

obtenido del resultado de un proceso de

transformación de materias primas maderables,

con otra denominación, nuevas características y

un uso fínal distinto;

tXXl. Programa de manejo: El componente

orientado hacia la ejecución de un plan de

acciones que identifica necesidades, establece

prioridades y organiza acciones a corto,

mediano y largo plazo, para la conservación de

la biodiversidad y el aprovechamiento

sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

tXxll. Programa de manejo de plantación

forestal comercial: El instrumento técnico de

planeación y seguimiento que describe las

acciones y procedimientos de manejo forestal

relativo a la plantación forestal comercial;
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tXvll.- Programa de maneio forestal: El

instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y

procedimientos de manejo forestal sustentable;

LXV¡ll.- Protección de suelos: Conjunto de

acciones encaminadas a evitar la degradación de

los suelos y mantener las condiciones naturales

de la vegetación forestal en buen estado;

LXIX.- Protección forestal: Conjunto de

disposiciones legales y medidas y de prevención

y corrección que tienen por objeto evitar

calamidades o catástrofes forestales;

[XX.- Puntas: Material leñoso de hasta diez

centímetros de diámetro, proveniente de la

parte terminal deltronco principal de un árbol;

tXXl.- Recursos asociados: Las especies

silvestres animales y vegetales, asícomo el agua,

que coexisten en relación de interdependencia

con los recursos forestales;

LXXIl.- Recursos biológicos forestales:

Comprende las especies y variedades de plantas,

animales y microorganismos de los ecosistemas

forestales y su biodiversidad y en especia

aquéllas de interés científico, biotecnológico c

comercial;

LXX¡ll.- Programa de manejo forestal: Ell

I

instrumento técnico de planeación yl

seguimiento que describe las acciones ,l

procedimientos de manejo forestal sustentable;

LXXIV.- Protección de suelos: Conjunto de

acciones encaminadas a evitar la degradación de

los suelos y mantener las condiciones naturales

de la vegetación forestal en buen estado;

LXXV.- Protección forestal: Conjunto de

disposiciones legales y medidas y de prevención

y corrección que tienen por objeto evitar

cala midades o catástrofes forestales;

LXXVI.- Puntas: Material leñoso de hasta diez

centímetros de diámetro, proveniente de la

parte terminal del tronco principal de un árbol;

IXXVIl.- Recursos asociados: Las especies

silvestres animales y vegetales, asícomo el agua,

que coexisten en relación de interdependencia

con los recursos forestales;

LXXV!ll.- Recursos biológicos forestales:

Comprende las especies y variedades de plantas,

animales y microorganismos de los ecosistemas

forestales y su biodiversidad y en especial

aquéllas de interés científico, biotecnológico o

comercial;
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tXXl¡|.- Recursos forestales: La vegetación

los ecosistemas forestales, sus

productos y residuos, así como los suelos de

terrenos forestales y p

forestales;

(SlC) Recursos forestales maderables: Lo

constituidos por vegetación leñosa susceptibl

de aprovechamiento o uso;

tXXlV.- Recursos forestales no maderables: La

parte no leñosa de la vegetación de u

ecosistema forestal, y son susceptibles d

aprovechamiento o uso, incluyendo líque

musgos, hongos y resinas, así como los suelos

terrenos forestales y preferentemen

forestales;

LXXV.- Recursos genéticos forestales: Semillas

órganos de la vegetación forestal que existen

los diferentes ecosistemas y de los cua

dependen los factores hereditarios y

reproducción y que reciben el nombre genéri

de germoplasma forestal;

LXXVI.- Reforestación: Establecimie

inducido de vegetación forestal en terren

forestales;

LXXVI!.- Registro: El Registro Estatal Forestal;

LXXIX.- Recursos forestales: La vegetación

los ecosistemas forestales, sus servicios,

productos y residuos, así como los suelos de

terrenos forestales y prefere

foresta les;

LXXX. (SlC) Recursos forestales maderables:

constituidos por vegetación leñosa suscepti

de aprovechamiento o uso;

tXXXl. Recursos forestales no maderables:

parte no leñosa de la vegetación de

ecosistema forestal, y son susceptibles

terrenos forestales y p

forestales;

aprovechamiento o uso, incluyendo líque

musgos, hongos y resinas, asícomo los suelos

IXXXI!. Recursos genéticos forestales: Semilla

y órganos de la vegetación forestal que

en los diferentes ecosistemas y de los

dependen los factores hereditarios y la

reproducción y que reciben el nombre

de germoplasma forestal;

tXXXlll. Reforestación: Establecimie

inducido de vegetación forestal en

foresta les;

tXXXlV. Registro: El Registro Estatal Forestal;
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tXXVlll.- Reglamento: El Reglamento de la

presente Ley;

LXXIX.- Rendimiento sostenido: La producciÓn

que puede generar un área forestal en forma

persistente, sin merma de su capacidad

productiva;

LXXX.- Restauración forestal: El conjunto de

actividades tendentes a la rehabilitación de un

ecosistema forestal degradado, para recuperar

parcial o totalmente las funciones originales del

mismo y mantener las condiciones que

propicien su persistencia y evolución;

LXXXl.- Saneamiento forestal: Las acciones

técnicas encaminadas a combatir y controlar

plagas y enfermedades forestales;

LXXX¡¡.- Sanidad forestal: Lineamientos,

medidas y restricciones para la detección,

control y combate de plagas y enfermedades

forestales;

TXXXI¡I.. SEMARNAT:

Ambiente y Recursos

Federal;

Secretaría del Medic

Naturales del Gobiernc

tXXXlV.- Servicios ambientales: Los que brindar

los ecosistemas forestales de manera natural c

por medio del manejo sustentable de los

IXXXV. Reglamento: El Reglamento de la

presente Ley;

LXXXVI. Rendimiento sostenido: La producción

que puede generar un área forestal en forma

persistente, sin merma de su capacidad

productiva;

tXXXVll. Restauración forestal: El conjunto de

actividades tendentes a la rehabilitación de un

ecosistema forestal degradado, para recuperar

parcial o totalmente las funciones originales del

mismo y mantener las condiciones que

propicien su persistencia y evolución;

tXXXVlll. Saneamiento forestal: Las acciones

técnicas encaminadas a combatir y controlar

plagas y enfermedades forestales;

tXXXlX. Sanidad forestal: Lineamientos,

medidas y restricciones para la detección,

control y combate de plagas y enfermedades

foresta les;

XC. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente

y Recursos Naturales del Gobierno Federal;

XCl. Servicios ambientales: Los que brindan los

ecosistemas forestales de manera natural o por

medio del manejo sustentable de los recursos
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recursos forestales, tales como: la provisión de

agua en calidad y cantidad; la captura

carbono, de contaminantes y componen

naturales; la generación de oxígeno; e

amortiguamiento del impacto de los fenóme

naturales; la modulación o regulación climática;

la protección de la biodiversidad, de

ecosistemas y formas de vida; la protección

recuperación de suelos; el paisaje y

recreación, entre otros;

actividades realizadas para la planificación

ejecución de la silvicultura, el manejo forestal

la asesoría y capacitación a los propietarios

poseedores de recursos forestales para s

gestión;

LXXXV.- Servicios técnicos forestales:

tXXXVl.- SIEM: El Sistema de

Empresarial Mexicano establecido en la Ley

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones;

SIN CORRELATIVO

forestales, tales como: la provisión del agua e

impacto de los fenómenos naturales; I

modulación o regulación climática; la protecci

de la biodiversidad, de los ecosistemas y forma

calidad y cantidad; la captura de carbono,

contaminantes y componentes naturales;

generación de oxígeno; el amortiguamiento

de vida; la protección y recuperación de suelo

el paisaje y la recreación, entre otros;

actividades realizadas para la planificación

ejecución de la silvicultura, el manejo forestal

la asesoría y capacitación a los propietarios

poseedores de recursos forestales para

gestión;

XCll. Servicios técnicos forestales:

XClll. SIEM: El Sistema de lnformació

Empresarial Mexicano establecido en la Ley

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones;

XCIV. Sistema de Comando de lncidentes: Es

combinación de instalaciones, eq

personal, protocolos, procedimientos

comunicaciones operando en una

organizacional común, con la

de administrar los recursos asignados pa

lograr efectivamente los

operacionales pertinentes en un incidente;
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LXXXVII.- Silvicultura: La teoría y práctica de

controlar el establecimiento, composición,

constitución, crecimiento y desarrollo de los

ecosistemas forestales para la continua

producción de bienes y servicios; (SE RECORREN

suBsEcuENTES)

tXXXVlll.- Terreno forestal: El que está cubierto

por vegetación forestal;

LXXXIX.- Terreno preferentemente forestal:

Aquel que habiendo estado, en la actualidad no

se encuentra cubierto por vegetación forestal,

pero por sus condiciones de clima, suelo y

topografía resulte más apto para el uso forestal

que para otros usos alternativos, excluyendo

aquéllos ya urbanizados;

XC.- Terreno temporalmente forestal: Las

superficies agropecuarias que se dediquen

temporalmente al cultivo forestal mediante

plantaciones forestales comerciales. La

consideración de terreno forestal temporal se

mantendrá durante un periodo de tiempo no

inferior al turno de la plantación;

XCl.- Tierra de hoja: Producto forestal no

maderable compuesto de material que se

origina en la parte superficial de los terrenos

forestales o preferentemente forestales y que

proviene de la acumulación de materialorgánicc

XCV. Silvicultura: La teoría y práctica de

controlar el establecimiento, composición,

constitución, crecimiento y desarrollo de los

ecosistemas forestales para la continua

producción de bienes y servicios;

XCVI. Terreno forestal: El que está cubierto por

vegetación forestal;

XCV!l. Terreno preferentemente forestal: Aquel

que habiendo estado, en la actualidad no se

encuentra cubierto por vegetación forestal,

pero por sus condiciones de clima, suelo y

topografía resulte más apto para el uso foresta

que para otros usos alternativos, excluyendc

aquéllos ya urbanizados;

XCVIII. Terreno temporalmente forestal: Las

superficies agropecuarias que se dediquer

temporalmente al cultivo forestal mediante

plantaciones forestales comerciales. L¿

consideración de terreno forestal temporal se

mantendrá durante un periodo de tiempo nc

inferior al turno de la plantación;

XCIX. Tierra de hoja: Producto forestal nc

maderable compuesto de material que s€

origina en la parte superficial de los terrenor

forestales o preferentemente forestales y que

proviene de la acumulación de material orgánicc
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de vegetación forestal en proceso d

descomposición;

XCll.- Tierra de monte: Producto forestal

maderable compuesto por material de ori

mineral y orgánico que se acumula

terrenos forestales o prefere

forestales;

XClll.- Tierras frágiles: Aquéllas ubicadas

terrenos forestales o preferentemen

forestales que son propensas a la degradación

pérdida de su capacidad productiva natural

como consecuencia de la eliminación

reducción de su cobertura vegetal natural;

XCIV.- Titular del aprovechamiento:

con derecho a aprovechar recursos foresta

por virtud de la presentación de un aviso o

autorización expedida por la SEMARNAT,

conformidad con lo dispuesto en la Ley y

Reglamento;

XCV.- Turno: Periodo de regeneración de

recursos forestales que comprende desde

extracción hasta el momento en que éstos

susceptibles de nuevo aprovechamiento;

XCVI.- Unidad de manejo forestal: T

cuyas condiciones físicas, ambientales, socia

y económicas guardan cierta similitud para

de vegetación forestal en proceso

descomposición;

C. Tierra de monte: Producto forestal

maderable compuesto por material de

mineral y orgánico que se acumula

terrenos forestales o prefere

forestales;

como consecuencia de la eliminación

reducción de su cobertura vegetal natural;

Clt. Titular del aprovechamiento: Persona

derecho a aprovechar recursos forestales

conformidad con lo dispuesto en la Ley y el

Reglamento;

Cl. Tierras frágiles: Aquéllas ubicadas e

terrenos forestales o preferenteme

forestales que son propensas a la degradación

pérdida de su capacidad productiva natura

virtud de la presentación de un aviso o I

autorización expedida por la SEMARNAT,

Clll. Turno: Periodo de regeneración de

recursos forestales que comprende desde

extracción hasta el momento en que éstos

susceptibles de nuevo aprovechamiento;

ClV.- Unidad de manejo forestal: Terr

cuyas condiciones físicas, ambientales, socia

y económicas guardan cierta similitud para
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de ordenación, manejo forestal sustentable Vl

conservación de los recursos; 
I

XCVII.- Uso doméstico: El aprovechamiento, sinl

propósitos comerciales, de los recursosl

forestales extraídos del medio natural en el Ouel

se encuentran, para satisfacer las necesidadesl

de energía calorífica, vivienda, aperos del

labranza y otros usos en la satisfacción de susl

necesidades básicas en el medio rural; 
I

I

l

XCVII¡.- UTM: Proyección Trasversal Universal

de Mercator, sistema utilízado para convertir

coordenadas geográficas esféricas en

coordenadas ca rtesia nas planas;

XCIX.- Veda forestal: Restricción total o parcial

de carácter temporal del aprovechamiento de

uno o varios recursos forestales en una

superficie determinada, establecida mediante

decreto expedido por el Titular del Poder

Ejecutivo Federal;

C.- Vegetación exótica:

arbóreas, arbustivas o

ecosistemas natura les;

Conjunto de plantas

crasas ajenas a los

C!.- Vegetación forestal: El conjunto de plantas

y hongos que crecen y se desarrollan en forma

natural, formando bosques, zonas áridas y

semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar a

de ordenación, manejo forestal sustentable Vl

conservación de los recursos; 
I

XCV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sinl

propósitos comerciales, de los r".rrrorl
l

forestales extraídos del medio natural en el que

se encuentran, para satisfacer las necesidades

de energía calorífica, vivienda, aperos de

labranza y otros usos en la satisfacción de sus

necesidades básicas en el medio rural;

CVl. UTM: Proyección Trasversal Universal de

Mercator, sistema utilizado para convertir

coordenadas geográficas esféricas en

coordenadas cartes¡anas planas;

CVll. Veda forestal: Restricción total o parcial de

carácter temporal del aprovechamiento de uno

o varios recursos forestales en una superficie

determinada, establecida mediante decreto

expedido por el Titular del Poder Ejecutivo

Federal;

CVltl. Vegetación exótica: Conjunto de plantas

arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los

ecosistemas naturales;

ClX. Vegetación forestal: El conjunto de plantas

y hongos que crecen y se desarrollan en form¿

natural, formando bosques, zonas áridas 1

semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar a
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desarrollo y convivencia equilibrada de otro

recursos y procesos naturales;

Cll.- Ventanilla única: El sistema administ

que reúne al mayor número posible de I

dependencias y entidades del sector públ

forestal, tanto federal, estatal como municipa

para la atención integralde los distintos usua

del sector; y

Clll.- Visita de lnspección: La supervisión

realiza el personal autorizado para verificar

el aprovechamiento, manejo,

almacenamiento y transformación de

forestales, se ajuste a la Ley y demá

disposiciones legales aplicables.

desarrollo y convivencia equilibrada de

recursos y procesos naturales;

CX. Ventanilla única: El sistema admin

que reúne al mayor número posible de

dependencias y entidades del sector púb

forestal, tanto federal, estatal como munici

el aprovechamiento, manejo, transporte

para la atención integral de los distintos usuari

del sector; y

CXl. Visita de lnspección: La supervisión

realiza el personal autorizado para verificar

almacenamiento y transformación de

forestales, se ajuste a la Ley y

disposiciones lega les a plicables.

Artículo 9.- (...)

!. El titular del Poder Ejecutivo del Estado,

coordinará cada una de las dependencia

relacionadas a la materia forestal;

ll. a ll!. (...)

Artículo 9.- (...)

l. El titular del Poder Ejecutivo del Estado,

una de las dependencias relacionadas a I

materia forestal;

ll. a lll. (...)

través de Ia Corporación, quien coordinará

Artículo 11.- (...)

!. a Vl!. (...)

Artículo 11.- (...)

l. a Vll. (...)

Vlll. se deroga
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!x. a xxlv. (...)

(Se deroga)

Artículo 15.- Se deroga
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A€reBe€u€+i€;

¡,m¡ien+e;

DE rA coRPoRAclóru pnRa ¡l
AGRUpEcuARto A TRAVES DE ¡-R otRrcclóru

cesr¡óru FoREsrAr

Artículo 17.- (...)

DE LA coRPoRAc¡óru ptRR e¡.

AGRUpEcuARro ATRAVES DE t-R o¡necc¡óru

e rsr¡óru FoRESTAL Y DE AcUAcULTURA

Artículo 17.- (...)

Artículo 21.- (...)

l. a lll. (...)

Artículo 21.- (...)

!. a lll. (...)
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!V. Emitir opinión sobre los programas

manejo forestal y cambio de usos de suelo

terrenos forestales Y Preferente

foresta les;,y

V. Velar por la operatividad delComité

de Manejo del Fuego; y

vt.(...)

(...)

lV. Emitir opinión sobre los programas

manejo forestal y cambio de usos de suelo e

terrenos forestales Y Preferen

forestales; y

SIN CORRETATIVO

Artículo 23 bis.- El Consejo Estatal Forestal

deberá sesionar por lo menos, de forma anual,

para efecto de evaluar el cumplimiento de los

Programas de Manejo del Fuego, y en general,

para dar seguimiento a la política forestal de

la entidad.

Artículo 25.- (...)

I. a lll. (...)

!V. Apoyar a la Federación y al Estado, en la

adopción y consolidación del Política Foresta!

Nacional;

v. a xv (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades

competentes, y en su caso denunciar, las

v. a xv (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades

competentes, y en su caso denunciar, las
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infraccíones, faltas administrativas, o delitos

que se cometan en materia forestal;,y

SIN CORRETATIVO

XVll. La atención de los demás asuntos que en

materia de desarrollo forestal sustentable

establezca la presente Ley y otras disposiciones

aplicables.

infracciones, faltas administrativas, o delitos

que se cometan en materia forestal;

XVll. Asignar recursos humanos y financieros

para el establecimiento y operación de los

Centros Municipales o lntermunicipales que

establezca el Programa Estatal de Manejo del

Fuego; y

XVlll. La atención de los demás asuntos que en

materia de desarrollo forestal sustentable

establezca la presente Ley y otras disposiciones

aplicables.

Artículo 28.- Son instrumentos de la política

estatal en materia forestal, los siguientes:

l. a lll. (...)

S!N CORRETATIVO

lV. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos.

En el diseño, elaboración, aplicación,

evaluación y seguimiento de los instrumentos

de política forestal, se deberán observar los

objetivos y criterios de política forestal y demás

Artículo 28.- Son instrumentos de Ia política

estatal en materia forestal, los siguientes, los

cuales deberán publicarse una vez aprobados

en el Periódico Oficialdel Estado:

l. a lll. (...)

tV. EI Programa Estatal de Manejo del Fuego,

así como los Programas Municipales e

lntermunicipales que Io conformen.

V. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos.

En el diseño, elaboración, aplicación,

evaluación y seguimiento de los instrumentos

de política forestal, se deberán observar los

objetivos y criterios de política forestal y demás
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disposiciones previstas en esta Ley y su

Reglamento.

disposiciones previstas en esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 44.- (...)

l. a vlll. (...)

lX. Planear y organizar las tareas de zonificación

forestal, reforestación, restauración,

prevención y combate de-ineendie+ plagas y

enfermedades forestales así como de

compatibilidad de usos agropecuarios con los

forestales, así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales; y

X. las tareas relaciones con la prevención,

combate y control de lncendios Forestales y

aquellas relacionadas con el Maneio del Fuego

en General; y

X!. Los demás que fije el reglamento de !a

presente Ley.

Artículo 44.- (...)

l. a Vlll. (...)

tX. Planear y organizar las tareas de zonificación

forestal, reforestación, restauración,

prevención y combate deineendieq-plagas y

enfermedades forestales así como de

compatibilidad de usos agropecuarios con los

forestales, así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales;.y

X. tes demás que fije el reglamente de la

p+es€n+€f€1+

Artículo 45.- Los titulares de los terrenos que

integren Unidades de Manejo Forestal

realizarán las actividades señaladas-en el

artículo ll*de la Ley General de Desarrollo

Forestal Sustentable.

Artículo 46.- Los titulares de los terrenos que

integren Unidades de Manejo Forestal

realizarán sus actividades con base en el

artículo 106 de la Ley General de Desarrollo

ForestalSustentable.

Artículo 50.- Los titulares de los

aprovechamientos forestales y de plantaciones

forestales comerciales estarán obligados a:

l. a lV. (...)

Artículo 50.- Los titulares de los

aprovechamientos forestales y de plantaciones

forestales comerciales estarán obligados a:

l. a lv. (...)
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V. lnducir la recuperación natural y, en caso de

que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado

en el programa de manejo; y

Vl. Solicitar autorización para modificar el

programa técnico de manejo,

V. lnducir la recuperación naturaly, en caso de

que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado

en el programa de manejo;1

Vl. Solicitar autorización para modificar el

programa técnico de manejo; y

Vll. Fungir como primeros respondientes

frente al ataque inicia! de lncendios

Forestales.

CAPíTUtO TERCERO

DE LA PREVENCIóN, COMBATE Y CONTROL DE

INCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- ta CerBeraeién¡ en eeerdinaeién

een las BepenAenel

€entrel y eembate de lneendies Ferestales, En

DE LA PREVENCIÓN, COMBATE Y CONTROT DE

INCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- La prevención, combate y control

de !ncendios Forestales representa una

obligación concurrente de municipios y

Estado, en coordinación con la federación, así

como de propietarios y poseedores de

terrenos forestales, de conformidad con lo

dispuesto por la Ley General y los Programas

de Manejo del Fuego, Nacional, Estatal,

Municipales y/o lntermunicipales.

Artículo 79.-

terreres ferestales e de aptitud

i---eeme----+us

apreveehamiente e la transfermaeién de

reeurses ferestales maderables y ne

Artículo 79.- Para cumplir con la política

estatal de Manejo del Fuego, se establecerá el

Comité Estatal de Manejo del Fuego, EI Grupo

Directivo y el Grupo Técnico Operativo, los

cuales realizarán sus tareas bajo el concepto
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de Mando Unificado del Sistema de Comando

de !ncidentes.

¡za+

ineendies ferestales¡ en les términes de las

l¡s+rs-neghm€n+€+

0't+

iefl

€ivil la existeneia de les eenates e ineendies

@
Artículo 80. Los propietarios y poseedores de

los terrenos forestales y sus colindantes, que

realicen el aprovechamiento de recursos

forestales, la forestación o plantaciones

forestales comerciales y reforestación, así

como los prestadores de servicios forestales

responsables de los mismos y los encargados

de la administración de las áreas naturales

protegidas, estarán obligados a ejecutar

trabajos de manejo de combustibles, y

prevención cultural y realizar e! ataque inicial

de los lncendios Forestales en los términos de

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables.

Como primeros respondientes, los

Propietarios o Poseedores de terrenos

forestales serán apoyados en su caso por la

Artículo 80.-

ia€i€n€§

ie+ras

les ineendies ferestales en el ámbite de su

iu+¡s¿¡eei0n+e+¡te+i+
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autor¡dad municipal, siguiendo los protocolos

y procedimientos establecidos por el Centro

Municipal o lntermunicipal de Manejo del

Fuego, si los hubiere; y en el caso de que éstos

superen su capacidad operativa de respuesta,

acudirá a la instancia estata!. Si ésta resultase

insuficiente, se procederá a informar a la

Comisión Nacional Foresta!, la cualactuará de

acuerdo con los programas y procedimientos

respectivos

Artículo 81.- El Gobernador del Estado podrá

establecer vedas para el uso del fuego en

determinadas áreas forestales.

Artículo 81.- El Gobernador del Estado, con

apoyo del Comité Estatal de Manejo del

Fuego, podrá establecer vedas para el uso del

fuego en determinadas áreas forestales.

Artículo 83.-

téeniee del Servieie Estatal Ferestal deberán

integrar, eenstituir, eperar y mantener

@durante la épeea de

+

les reeurses materiale. y del apeye eeenémiee

@

DEt COM|TÉ ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 83. Como mecanismo de coordinación

para !a prevención, combate y control de

incendios forestales, así como órgano de

creación de !a política estatal en materia de

Manejo del Fuego, se establece el Comité

Estata! de Manejo del Fuego.

Artículo 84.- tes titulares de aBreveehamientes Artículo 84.- E! Comité Estatal de Manejo del

Fuego está conformado por las siguientes

dependencias y órganos:
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ienes

¡¿a+

@

t. El Gobernador Constitucional del

quien lo presidirá;

Estado

ll. El Titular de la Corporación para

Desarrollo Agropecuario;

!ll. ElTitular de Parques y Vida Silvestre;

lV.- El Secretario de Medio Ambiente;

V. El Titular de la Secretaría de Seguridad

Pública

Vl. ElTitular de la Protección Civildel Estado;

Vl!. El Titular

Forestal;

la Dirección de Gestión

Vl tl. Los Presidentes Municipales involucradas

con el sector forestal que tengan a su cargo Ia

atención de Ias distintas actividades o

materias relacionadas con el sector forestal.

lX. Un representante en general las

universidades públicas y privadas con

presencia en la entidad que cuenten con una

facultad dedicada al estudio de ciencias

forestales; y
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X. Aquellos representantes de las Secretarias

de! Ejecutivo Federalque deban conforman el

Comité Estatal de Manejo del Fuego según

determine el Programa Nacional de Manejo

del Fuego.

Artículo 85.- En teda. las áreas ferestales

su

ique

restauraeién y preteeeién del área siniestrada,

@ia,

Artículo 85.- los miembros a que se refiere la

fracción Vlll del artículo anterior durarán en su

encargo hasta la conclusión de sus periodos de

gobierno.

Artículo85.-@

ferestal están ebligades a llevar a eabe¡ en ease

¡€i€

mediante la referestaeién¡ e uande la

i+eme

de+uele+

Artículo 86.- El miembro a que se refiere la

fracción lX, deberá contar con comprobada

experiencia en materia de Manejo del Fuego y

será propuestos por las respectivas

instituciones educativas. Además, podrá ser

sustituido y removido libremente por

aquellas. Las disposiciones para su elección

serán establecidas en el Reglamento de la Ley.
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fundadamente a las auteridades munieiBales¡

di€h,e++rab+io+

Artículo 87.- Corresponde al Comité Estatal de

Manejo del Fuego lo siguiente:

l. Validar el Programa Estatal de Manejo del

Fuego, con apoyo del GruPo Técnico

Operativo;

ll. Llevar a cabo la planeación, combate y

prevención de lncendios Forestales de

acuerdo con el Sistema de Comando de

lncidentes;

l!!. Regular el uso del fuego en las actividades

relacionadas con las acciones agropecuarias o

de otra índole, que pudieran afectar los

ecosistemas forestales;

lV. Mantener un inventario de recursos

humanos y materiales para solventar posibles

necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine e! propio

Comité;

Artículo 87.-

Nermas efieiales Mexieanas¡ reeibirán las

tasl+ye++e+ales-
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V. Mantener un padrón de asociaciones

civiles, individuos o entidades privadas que

cuenten con recursos disponibles para

coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales; y

Vl. La demás que determine Ia Ley General, su

reglamento, el Programa Nacional de Manejo

de! Fuego y el reglamento de la presente Ley.

Artículo 87 bis.- En el Reglamento de la

presente Ley se establecerán las disposiciones

internas de funcionamiento del Comité Estatal

de Manejo de! Fuego.

DET PROGRAMA ESTATAT DE MANEJO DEt

FUEGO.

Artículo 87 bis 1.- El Programa Estatal de

Manejo del Fuego es aquel instrumento de

planeación, vinculante para todas las

autoridades que les corresponda la protección

de la ciudadanía, así como el combate de

lncendios Forestales, que define los objetivos

y alcances de la prevención, detección,

combate, e información relacionada con los

lncendios Forestales del Estado, que considera

!a coordinación y concertación de Ias

entidades públicas de los gobiernos estatal y

de los Municipios, de los propietarios y

poseedores de terrenos forestales y sociedad
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civil organizada en conjunto con los órganos

correspondientes de la federación.

Artículo 87 bis 2.- El Programa Estata! de

Manejo de! Fuego deberá de ser validado por

el Comité Estatal de Manejo del fuego de

acuerdo con las disposiciones del Reglamento

de esta ley.

Artículo 87 bis 3.- Para su elaboración, el

Grupo Técnico Operativo apoyará al Comité

Estatal de Manejo del Fuego como órgano

especializado de manejo de lncendios

Forestales. Además, se podrá consultar al

Centro Regional de Manejo del Fuego por

conducto de la Comisión Nacional Forestal

como órgano especializado de consulta.

Artículo 87 bis 4.- El Comité Estatal de Maneio

del Fuego, podrá invitar a universidades,

entidades privadas y en general, a cualquier

persona física o moral con reconocida

experiencia en materia de lncendios

Forestales para coadyuvar en la elaboración

del Programa Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 5.- El Programa Estatal de

Manejo del Fuego contendrá por !o menos, lo

siguiente:

l. El Establecimiento del Centro Estatal de

Manejo del Fuego que tendrá carácter

permanente, así como de Centros Municipales

o lntermunicipales de Manejo del Fuego que

podrán establecerse de forma temporal o
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permanente, según !as necesidades

situación de la entidad.

ll. Periodos de capacitación en materia de

Sistema de Comando de lncidentes para los

Centros Estatal, Municipales o

lntermunicipales, los Grupos Técnicos

Operativos, sociedad civil y demás actores

relevantes.

!ll. Contemplará acciones de prevención

cultural, lega!, manejo de combustibles y

combate de incendios forestales, con la

participación de las instancias facultadas a

nivel nacional, regional, estatal, municipal y

predial. La prevención incluirá universidades;

ONGS, centros de investigación y academia.

lV. Establecerá calendarios de quemas

prescritas que serán llevadas a cabo por el

Grupo Técnico Operativo para reducir los

riesgos de incendios, promover los procesos

de conservación y restauración de

ecosistemas forestales, eliminación de

especies invasoras, investigación, entre otros.

V. Difundir el conocimiento y aplicación de las

normas oficiales mexicanas en materia de

técnicas de uso del fuego en terrenos

forestales, así como del Sistema de Comando

de lncidentes.
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Vl. Determinar estrategias para el manejo del

fuego agropecuario.

V¡|. Determinará la distribución de

competencias correspondientes de los actores

y dependencias involucrados en el Manejo del

Fuego.

Vl¡1. Una metodología de diagnóstico de

capacidades y recursos, líneas estratégicas

encaminadas al Manejo del Fuego que

deberán incluir a municipios y dueños de

terrenos forestales, prestadores de servicios

técnicos, academia e indicadores.

lX. Evaluaciones sobre !a aplicación y

efectividad del Programa Estatal que deberán

practicarse de forma anual y sexenal, por !o

menos.

X. lmplementación de mecanismos para el

fortalecimiento de plataformas o sistemas

para Ia generación de alertas tempranas y

boletines técnicos para la toma de decisiones

en la supresión y Manejo del Fuego a nivel

estataly municipal.

Xl. Contendrá un directorio de las

dependencias, entidades y dirección
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encargadas de la aplicación de las

disposiciones de !a ley.

X¡l. Las demás que establezcan la

normatividad aplicable en materia de Manejo

de! Fuego.

Artículo 87 bis 6.- Para la elaboración del

Programa Estatal de Manejo del Fuego, se

deberán de tomar en cuenta lo siguiente:

l. Las disposiciones del Programa Nacional de

Manejo del Fuego, para que el programa

estata! sea elaborado congruentemente.

ll. La información disponible en el Sistema

Estatal de lnformación Forestal y del Sistema

Nacional de lnformación y Gestión Forestal.

DE tOS PROGRAMAS MUNICIPAIES E

INTERMUNICIAPLES DE MANEJO DEt FUEGO.

Artículo 87 bis 7.- El Comité Estatal de Manejo

del Fuego, propondrá la creación ya sea de

planes Municipales o lntermunicipales de

Manejo del Fuego para las distintas regiones

del Estado.

Artículo 87 bis 8.- Para la elaboración de los

correspondientes planes municipales e

intermunicipales, se solicitará a los municipios
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involucrados lleven a cabo la propuesta del

programa respectivo, el cua! será validado por

el Comité Estatal de Manejo del Fuego de

acuerdo con las disposiciones de esta Ley y su

Reglamento.

Artículo 87 bis 9.- ElComité Estatalde Manejo

del Fuego podrá solicitar el apoyo de! Grupo

Técnico Operativo y del Centro Regional de

Manejo del Fuego para la revisión de los

programas municipales e intermunicipales de

Manejo de! Fuego.

Artículo 87 bis 10.- Los correspondiente

Programas Municipales e Intermunicipales de

Manejo del Fuego determinarán el

establecimiento de Centros Municipales o

lntermunicipales de Manejo del Fuego, los

cuales podrán tener un carácter temporal o

permanente y serán coordinados por el Centro

Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 11.- Los Planes Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego habrán

de elaborarse, en lo conducente, observando

los mismos lineamientos y disposiciones del

Programa Estatal de Manejo del Fuego.

DEt CENTRO ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 12.- De conformidad con lo

establecido por el Comité Estatal de Manejo

del Fuego en el Programa Estatal, se
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establecerá un Centro Estatal de Manejo del

Fuego que tendrá carácter permanente.

Artículo 87 bis 13.- El Centro Estatal de Manejo

del Fuego contará con los recursos humanos,

técnicos y económicos que determine e!

Comité Estatal de Manejo del Fuego, ya sea en

el Programa Estatal o mediante minuta. Los

recursos económicos necesarios deberán de

contemplarse en el presupuesto de egresos

correspondiente y entregados por medio de la

Secretaría de Finanzas a! Grupo Directivo para

la administración y manejo del Centro Estatal

de Manejo del Fuego. La forma de admin¡strar

los recursos que reciba elGrupo Directivo por

este concepto se establecerá en el

Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 14.- En el Centro Estata! de

Manejo del Fuego deberá de mantener un

inventario de recursos humanos y materiales

para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Dicho inventario será actualizado y

resguardado según !o determine el Comité

Estatalde Manejo del Fuego;

Artículo 87 bis 15.- ElGrupo Técnico Operativo

estará a cargo del Centro Estatal de Manejo

del Fuego y coordinará los demás centros

municipales e intermunicipales que se

establezcan tempora! o permanentemente.
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El funcionamiento interno y asignación de

personal para e! Grupo Técnico Operativo, se

establecerá en el Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 15.- El Grupo Directivo

designará medlante minuta a la persona

encargada del Centro Estatal de Manejo del

Fuego, quien deberá contar con probada

experiencia en mater¡a de lncendios

Forestales.

Artículo 87 bis 17.- En el Centro Estatal de

Manejo del Fuego se brindarán capacitaciones

en materia de lncendios Forestales a los

miembros del Grupo Técnico Operativo, a

propietarios y poseedores de terrenos

forestales, servidores públicos de

dependencias de protección civi! y policía de

los distintos municipios del Estado,

organizaciones de !a sociedad civil, grupos de

voluntarios, y en genera!, a toda persona que

el encargado del Centro Estatal de Maneio del

Fuego determine como relevante para la

prevención, combate y control de lncendios

Forestales.

Artículo 87 bis 18.- En el Centro Estatal de

Manejo se Ievantará un registro de grupos de

voluntarios y organizaciones de la sociedad

civil, que estén dispuestas en coadyuvar en las

tareas de prevención, combate y control de

lncendios Forestales.

Artículo 87 bis 19.- La operación del Centro

Estatal de Manejo del Fuego se llevará a cabo
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en coordinación con el titular de la CONAFOR

en la entidad y se regirá por la metodología del

Sistema de Comando de lncidentes y Mando

Unificado, según se establezca en las normas

oficiales mexicanas.

DE tOS CENTROS MUNICIPATES E

INTERMUN¡CIPAIES DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 20.- De conformidad con el

Programa Estatal de Manejo del Fuego, El

Comité Estatal de Manejo del Fuego

determinará el establecimiento temporal o

permanente de centros municipales o

intermunicipales de Manejo del Fuego que

habrán de operar y en que periodos.

Artículo 87 bis 21. El Grupo Directivo asignará,

con el presupuesto aprobado y disponible,

recursos suficientes para el establecimiento

de los Centros Municipales e lntermunicipales

de Manejo del Fuego, sin menoscabo de

aquellos recursos que los municipios

involucrados destinen para este rubro.

Artículo 87 bis 22.- Los Centros Municipales

y/o lntermunicipales estarán encabezados por

la persona que designe el Grupo Directivo,

tomando en consideración las propuestas y

opiniones de Ios presidentes municipales de

los municipios en cuest¡ón.
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Artículo 87 bis 23.- En materia de prevención,

combate y control de lncendios Forestales, los

Centros Municipales de Manejo del Fuego

fungirán como centros de capacitación para

los miembros del Grupo Técnico Operativo,

propietarios y poseedores de terrenos

forestales en su rol como primeros

respondientes, servidores públicos de

dependencias de protección civil y policía de

los distintos municipios donde se ubiquen,

grupos de voluntarios, y en general, a toda

persona que e! encargado del Centro

Municipal o lntermunicipal que corresponda

determine como relevante para Ia prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Artículo 89 bis 24.- La operación y

administración de Ios Centros Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego, se

regirá por la metodología del Sistema de

Comando de lncidentes y Mando Unificado,

según se establezca en las normas oficiates

mexicanas.

Artículo 87 bis 25.- En los Centros Municipales

e Intermunicipales de Manejo del Fuego se

deberá de mantener un inventario de recursos

humanos y materiales para solventar posibles

necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine el Comité

Estatal de Manejo del Fuego;
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DEt GRUpo DtREcnvo y DEL GRUpo rÉcru¡co

OPERATIVO

Artículo 87 bis 26.- El Grupo Directivo será el

órgano intersecretarial que tiene como

función coadyuvar al Comité Estatal de

Manejo del Fuego en la implementación y

ejecución de la política pública en materia de

prevención, combate y control de tncendios

Forestal y Manejo del Fuego en la Entidad.

Además, tendrá a su cargo la coordinación del

Comité Estata! de Manejo del Fuego y Ia

dirección política e institucionalen materia de

lncendios forestales. Se auxilia del Grupo

Técnico Operativo y actúa bajo el concepto de

Mando Unificado delSistema de Comando de

lncidentes. La regulación interno del

respectivo Grupo se establecerá en el

Reglamento de la Ley.

Artículo 87 bis 27.- El Grupo Directivo estará

integrado por:

¡. El titular de la Secretaría de Medio

Ambiente.

ll. El Director de !a Corporación para el

Desarrollo Agropecuario de Nuevo León.

lV. El Titular de Parques y Vida Silvestre.

V. El Director de Protección Civildel Estado.
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Vl. El representante facultado de la Gerencia

de la CONAFOR en el Estado.

Vl!. El Director Regional o el representante

facultado de la CONANP.

Artículo 87 bis 28.- Corresponde al Grupo

Directivo lo siguiente:

l. Operar e! Centro Estatal de Manejo del

Fuego designando para tal efecto lo recursos

suficientes, de acuerdo con el presupuesto

disponible.

ll. Coordinar los Centros Municipales e

lntermunicipales de Manejo del Fuego,

designando para tal efecto los recursos

suficientes para su operación.

lV. Designar a los elementos del Grupo Técnico

Operativo que habrán de operar el Centro

Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 29.- El Grupo Directivo,

asignará a los elementos que habrán de

integrar el Grupo Técnico Operativo, que tiene

como funciones principales !a toma de

decisiones técnicas para la planeación

estratégica, la coordinación de recursos

asignados por el Comité Estatal de Manejo del

Fuego y el Grupo Directivo para la prevención,

detección, el combate de lncendios Forestales,
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el manejo de combustibles en zonas

prioritarias y la Protección Civil.

DE tOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE

TERRENOS FORESTALES

Artículo 87 bis 30.- Corresponde a los

Propietarios y Poseedores de terrenos

forestales, Ia participación activa en las

actividades relaciones con la conservación y

mantenimiento de los recursos forestales.

Artículo 87 bis 31.- Como primer recurso de

respuesta, los propietarios y poseedores de

terrenos forestales, serán los primeros

respondientes de lncendios Forestales,

recibiendo en Ia medida de lo posible, apoyo

del Centro de Manejo del Fuego para cercano

a su localidad.

Artículo 87 bis 32.- Los propietarios y

poseedores de terrenos forestales están

obligados, en caso de incendio, a realizar las

acciones de restauración y conservación

pertinentes y aquellas que para tal caso dicte

la CONAFOR en un plazo de dos años,

debiendo restaurar la cubierta vegetal

afectada hasta su total restablecimiento. Lo

anterior mediante la reforestación, cuando la

regeneración natural no sea posible, poniendo

especia! atención en la prevención, control y

combate de plagas y enfermedades, así como

en las prácticas de conservación y

restauración de suelos.
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Cuando Ios dueños o poseedores legales de los

predios dañados por incendio, demuestren su

imposibilidad para cumplirlo directamente,

podrán solicitar fundadamente a las

autoridades municipales, estatales o federal,

el apoyo para realizar dichos trabaios.

Artículo 87 bis 33.- Podrán solicitar al Comité

Estatal de Manejo del Fuego y al Grupo

Directivo, sea recibida su opinión no

vinculante en temas relacionados con el

manejo de los predios forestales que les

corresponden.

Artículo 87 bis 34.- Cuando la Comité Estata!

de Manejo del Fuego, con base en estudios

técnicos, determine la existencia de un riesgo

a Ios ecosistemas forestales, notificará a los

propietarios y poseedores de terrenos

forestales, o aquellos que resultaren

afectados, la ejecución de las actividades

necesarias para evitar o reducir la situación de

riesgo, con el apercibimiento de que en caso

de no realizarlas en el término que se conceda

para ello, el Estado realizará los trabaios

correspondientes con cargo a los obligados. El

monto de las erogaciones que se realicen será

considerado como crédito fiscal y su

recuperación será mediante el procedimiento

económico coactivo correspondiente.

Artículo 87 bis 35.- Como primeros

respondientes ante la ocurrencia de un
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lncendio Forestal, los propietarios y

poseedores de predios forestales, podrán

solicitar que se les brinde capacitación en los

Centros de Manejo del Fuego en materia de

prevención, combate y control de lncendios

Forestales, así como del Mando Unificado y

del Sistema de Comando de lncidentes,

Artículo 87 bis 36.- Podrán también formar

brigadas de combate del fuego e inscribirlas

en los Centros de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 37.- Quienes hagan uso del

fuego en contravención de las disposiciones de

las Normas Oficiales Mexicanas, recibirán las

sanciones que prevé la presente Ley y su

Reglamento, sin perjuicio de las establecidas en

las Leyes penales.

Artículo 90.- La Corporación así como los

municipios, con el apoyo de los integrantes del

@ en ámbito de su

competencia, promoverán programas

tendentes a la forestación y reforestación de

los terrenos forestales y preferentemente

forestales. Para tal efecto la Corporación, así

como los ayuntamientos podrán celebrar

convenios y contratos con instituciones

públicas y privadas, Asociaciones Regionales de

Silvicultores, así como las Dependencias y

Entidades Federales.

Artículo 90.- La Corporación, así como los

municipios, con el apoyo de los ¡ntegrantes del

Comité Estatal de Manejo del Fuego, en

ámbito de su competencia, promoverán

programas tendentes a la forestación y

reforestación de los terrenos forestales y

preferentemente forestales. Para tal efecto la

Corporación, así como los ayuntamientos

podrán celebrar convenios y contratos con

instituciones públicas y privadas, Asociaciones

Regionales de Silvicultores, así como las

Dependencias y Entidades Federales.

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).
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tv.

per parte de les dueñes y peseederes legales

M

V. a xx. (.,.)

lV. Se deroga.

V. a xx. (...)

por lo que en los siguientes términos se hace la siguiente propuesta de iniciativa con proyecto de

DECRETO:

útrllco.- Se reforman en Ios siguientes términos el artículos 2 fracción !X, 4 fracciones XVll, XVI!!,

xtx, xx, xxl, xx¡!, xxlll, xlv, xv, xvl, xvl¡, xvll¡, xxtx, xxx, xxxl, xxxll, xxxlll, xxxlv, xxxv, xxxv!,

xxxvlt, xxxvlll, xxxlx xL, xt!, xlll, xtll!, xLtv, xLv, xLvl, xlvll, xlv¡ll, xllx, t, Ll, Lll, [lll, [lv, LV,

LV¡, LVI¡, [Vll¡, Llx, Lx, Lxl, Lxll, Lxll!, ux¡v, uxv, Lxvl, Lxvll, Lxvll¡, Lxlv, Lxx, Lxxl, Lxxll, Lxxll¡,

LXIV, LXXV, LXXVI, LXXVI¡, LXXVlll, LXXIX, LXXX, UXXX!, LXXX¡1, LXXXI¡!, UXXXIV, IXXXV, LXXXVI,

LXXXVII, LXXXVI|l, UXXXIX, XC, XCl, XC¡!, XC¡¡1, XCIV, XCV, XCVI, XCVI!, XCV!¡1, XCIX, C, Cl, C¡l, Cll¡,9

fracción l, el título del Capítulo Cuarto, 21 fracción lV y V, 25 fracción lV, XVI y XVll, 28 primer

párrafo y fracción aV,44 fracción IX y X, 45, 50 fracción V y Vl, 78,79,80, 81, 83, 84, 85, 86, 87 y

90; se adicionan tas fracciones ClV, CV, CVl, CVll, CVIll, ClX, CX y CXI al artículo 4, Vl al artículo 21,

un artícuto 23 bis, XVlll al artículo 25, V at artículo 28, Xl del artículo 44,V/,, del artículo 50, 87 bis,

87 bis 1, bis 2, bis 3, bis 4, bis 5, bis 6, bis 7, bis 8, bis 9, bis 10, bis 11, bis 12, bis 13, bis 14, bis 15,

bis 16, bis 17, bis 18, bis 19, bis 20, bis 21, bis22, bis 23, bis24, bis 25, bis 26, bis27, bis 28, bis 29,

bis 30, bis 31, bis 32, bis 33, bis 34, bis 35, bis 35 y bis 37; y se derogan los artículo 9 fracción Vlll,

11 fracción V¡ll, 15, 16y 95 fracción lV; todos de la Ley Estatal de Desarrollo Forestal Sustentable,

en los siguientes términos:

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:

l. a Vlll. (...)
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lX. Regular las acciones que tengan como finalidad la prevención, combate y control de lncendios

Forestales asícomo de plagas y enfermedades forestales;

x. a xlv. (...)

Artículo 4.- (...)

l. a xvl. (...)

XVll. Centros de Maneio del Fuego: Se refiere a los centros Regiones, Estales, Municipates o

lntermunicipales de Maneio del Fuego, según corresponda, que sean establecidos de conformidad con

las disposiciones de esta Ley o de la Ley General, para ejecutar y llevar a cabo tas tareas de prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

XVlll. Centro de transformación: lnstalación industrial o artesanal, fija o móvil, donde por procesos físicos,

mecánicos o químicos se elaboran productos derivados de materias primas forestales;

xlX. certificación forestal: Acreditación de un manejo forestal sustentable;

XX. Código de identificación: Clave alfanumérica que otorga de oficio la SEMARNAT para efectos de

identificar la procedencia de las materias primas forestales;

XXl. Colecta biotecno!ógica con fines comerciales: obtención o remoción de recursos biológicos

forestales para la generación de compuestos químicos, genes, proteínas, compuestos secundarios,

estructuras moleculares, procesos metabólicos y otros resultados, con propósitos lucrativos;

XXI!. Colecta científica: Obtención o remoción de recursos biológicos forestales para la generación de

información científica básica y para la investigación biotecnológica sin fines comerciales;

XXlll. CONAFOR: Comisión Nacional Forestal;
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XlV. CONANp: Comisión Nacionalde Áreas Naturales Protegidas.

XXV. Coniunto de predios: Grupo de predios adyacentes con las mismas características ecológicas;

XXVI. Consejo: El Consejo Forestal del Estado de Nuevo León;

XXVIl. Consejo Nacional: El Consejo Nacional Forestal;

xxvlll. Conservación de suelos: Conjunto de prácticas y obras para controlar los procesos de degradación

de suelos y mantener su productividad;

XlX. Conservación forestat: El mantenimiento de las condiciones que propician la persistencia y evolución

de un ecosistema forestal natural o inducido, sin degradación del mismo ni pérdida de sus funciones;

XXX. Control: La inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las

disposiciones establecidas en este ordenamiento y en su Reglamento;

XXXI. Convenio: lnstrumento jurídico por medio del cual la Federación, el Estado y/o los municipios

acuerdan la realización de acciones para cumplir con las obligaciones y atribuciones establecidas en

diversos ordenamientos que en materia forestal se encuentren vigentes;

XXXI!. Corporación: La Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León a través de la

Dirección de Gestión Forestal y de Acuacultura de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de

Nuevo León;

XXXlll. Cuenca hidrotógico-forestal: La unidad de espacio físico de planeación y desarrollo, que

comprende el territorio donde se encuentran los ecosistemas forestales y donde el agua fluye por diversos

cauces y converge en un cauce común, constituyendo el componente básico de la región forestal, que a

su vez se divide en subcuencas y microcuencas;
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XXXIV. Cultura forestal: El conjunto de conocimientos básicos, hábitos y actitudes en relación a la

preservación de la biodiversidad florística, faunística y de especies forestales, así como de los satisfactores

que le proporcionan a la sociedad, adquiridos por cualquier medio;

xxxv. Degradación de suelos: El proceso que describe el fenómeno causado por el ser humano o en forma

natural, que consiste en la disminución de la capacidad presente o futura de los suelos para sustentar vida

vegetal, animal o humana;

XXXV¡. Degradación de tierras: Disminución de la capacidad presente o futura de los suelos, de la
vegetación o de los recursos hídricos;

XXXV|l. Desertificación: Pérdida de la capacidad productiva de las tierras causada por la naturaleza o por

el hombre en cualquiera de los ecosistemas;

XXXV|ll. Ecosistema Forestal: La unidad funcional básica de interacción de los recursos forestales entre sí

y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados;

xxxlx. Embalaie de madera: Madera o productos de madera, utilizados para sujetar, contener, proteger

o transportar bienes, excluidos aquéllos que sean de papel;

XL. Empresa Social Forestal: Organización productiva de comunídades o ejidos con áreas forestales

permanentes y bajo programa de manejo forestal, para la producción, diversificación y transformación

con capacidad agraria y empresarial;

XLl. Erosión del suelo: Desprendimiento, arrastre y depósito de las partículas del suelo por acción del

agua, viento u otro elemento;

X[!1. Estudio regional: Zonal forestal o de ordenación forestal, instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativos a las unidades de

manejo forestal a que se refieren los artículos 62,fracción 11,83, fracción ll, y 772,fracción lll, de la Ley

General de Desarrollo Forestal Sustentable para apoyar el manejo de los predios que las integran;
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XLI¡!.- Fondo: El Fondo Estatal Forestal;

XLIV- Forestación: El establecimiento y desarrollo de vegetación forestal en terrenos preferentemente

forestales o temporalmente forestales con propósitos de conservación, restauración o producción

comercial;

XLV. Grupo Técnico Operativo: Es el grupo de técnicos especialistas en materia de incendios forestales

que forman parte de las dependencias del Grupo Directivo, encargados del centro Estatal de Manejo

del Fuego. son designados oficialmente por elGrupo Directivo.

XLVI. Grupo Directivo: órgano conformado por las dependencias que establece la ley y encargado de

proporcionar etementos para el estabtecimiento de los Grupos Técnicos Operativos, observar el

cumplimiento de los programas de Manejo del Fuego, además de operar a través de Ios Grupos Técnicos

Operativos el Centro Estatal de Manejo del Fuego.

XLVI. lmpacto ambiental: La modificación del ambiente ocasionada por la acción del ser humano o de la

naturaleza;

xtvl¡|. Incendio forestal: El siniestro causado intencional, accidental o fortuitamente por el fuego, que se

presenta en áreas cubiertas de vegetación, árboles, pastizales, maleza, matorrales y, en general, en

cualquiera de los diferentes tipos de asociaciones vegetales en terrenos forestales o preferentemente

forestales;

XLIX. lnventario: El lnventario Estatal Forestal y de Suelos;

L. Leña: Materia prima en rollo o en raja proveniente de vegetación forestal maderable que se utiliza como

combustible o celulosa, asícomo para hacer tableros y obtener carbón;

L!. tey General: La Ley General de Desarrollo Forestal sustentable;

Lll. Madera con escuadría: Materia prima en cortes angulares proveniente de vegetación forestal

maderable, en cuya elaboración se utilizan equipos mecánicos;
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[lll. Madera en rollo: Troncos de árboles derribados o seccionados con diámetro mayor a diez centímetros

en cualquiera de sus extremos, sin incluir la corteza y sin importar su longitud;

LlV. Madera labrada: Materia prima con cortes angulares proveniente de vegetación forestal maderable,

en cuya elaboración se utilizan equipos manuales o motosierras;

LV. Mando Unificado: Es un concepto delsistema de Comando de !ncidentes que cons¡ste en el esfuerzo

unificado de un equipo interinstitucional del Gobierno del Estado, Protección Civil, la Comisión Nacional

Forestal, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Proteg¡das, EI Grupo Directivo, el Grupo Técnico

Operativo y otros, que permite a las instituciones con responsabilidad jurisdiccional, geográfica o

funcional, manejar Ios lncendios Forestales estableciendo objetivos y estrategias comunes sin perder o

abdicar su autoridad o responsabilidad instituciona!.

LVl. Manejo del Fuego: Es el proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que

tiene por objeto evaluar y manejar los riesgos planteados por el uso del fuego, su ro! ecológico, los

beneficios económicos, sociales y ambientales en los ecosistemas forestales en tos que ocurre;

LVll. Maneio forestal: El proceso que comprende el conjunto de acciones y procedimientos que tienen

por objeto la ordenación, cultivo, protección, conservación, restauración y aprovechamiento de los

recursos forestales de un ecosistema forestal, teniendo en cuenta los principios ecológicos, el

funcionamiento integral y la interdependencia de recursos y sin que merme la capacidad productiva de

los ecosistemas y recursos existentes en la misma;

LVlll. Maneio integral de cuencas: Planeación y ejecución de actividades dentro del ámbito de las cuencas

hidrológico-forestales que incluyen todos los componentes ambientales, sociales y productivos relativos

a las mismas;

LlX. Materias primas forestales: Los productos del aprovechamiento de los recursos forestales que no

han sufrido procesos de transformación hasta el segundo grado;
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LX. Medida fitosanitaria: Cualquier disposición oficial que tenga el propósito de prevenir la introducción

o diseminación de plagas o enfermedades;

LXt. Monitoreo: proceso sistemático y periódico de evaluación para determinar los efectos causados por

el manejo de recursos forestales e identificar cambios en el sistema natural o ecosistema;

LXll. Ordenación forestal: La organización económíca de un área forestal tomando en cuenta sus

características silvícolas, que implica la división espacial y temporal de las actividades del manejo forestal;

LXlil. Ordenamiento forestat: Es el instrumento en el cual se identifican, agrupan y ordenan los terrenos

forestales y preferentemente forestales por funciones y subfunciones biológicas ambientales,

socioeconómicas, recreativas, protectoras y restauradoras, con fines de manejo y con el objeto de

propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal sustentable;

[XlV. Organismos Auxiliares: Agrupaciones de silvicultores con representación sectorial, capacidad

cooperativa y de gestión, que estando legalmente constituidas y validadas por el Consejo Estatal Forestal,

podrá ejecutar acciones y programas sanitarios mediante convenios de colaboración o coordinación con

los gobiernos federal, estatal y municipal;

LXV. plaga: Cualquier especie, raza, biotipo vegetal o animal o agente patógeno dañino que ponga en

riesgo los recursos forestales, el medio ambiente, los ecosistemas o sus componentes;

LXVI. plano georeferenciado: Aquél que se presenta en coordenadas UTM o geográficas, con precisión a

décimas de segundo de cada punto de la poligonal de los predios, ubicándolos dentro de su respectiva

cuenca y subcuenca hidrológico-forestal, con una escala mínima de 1:50,000, a fin de identificar su

localización;

LXVlt. Plantación forestal comercial: El establecimiento, cultivo y manejo de vegetación forestal en

terrenos temporalmente forestales o preferentemente forestales, cuyo objetivo principal es la producción

de materias primas forestales destinadas a su industrialización y/o comercialización;
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Lxvll!. Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas, para evitar el deterioro del

ambiente;

LXlx. Procuraduría: procuraduría Federal de protección al Ambiente;

LXX. Producto forestal maderable: El bien obtenido del resultado de un proceso de transformación de

materias primas maderables, con otra denominación, nuevas características y un uso final distinto;

LXX!. Programa de manejo: El componente orientado hacia la ejecución de un plan de acciones que

identifica necesidades, establece prioridades y organiza acciones a corto, mediano y largo plazo, para la

conservación de la biodiversidad y el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales de un área

determinada;

LXXll. Programa de maneio de plantación forestal comercial: El instrumento técnico de planeación y

seguimiento que describe las acciones y procedimientos de manejo forestal relativo a la plantación

forestal comercial;

LXX!ll.- Programa de manejo forestal: El instrumento técnico de planeación y seguimiento que describe

las acciones y procedimientos de manejo forestal sustentable;

UXIV.- Protección de suelos: Conjunto de acciones encaminadas a evitar la degradación de los suelos y

mantener las condiciones naturales de la vegetación forestal en buen estado;

txXV.- Protección forestal: Conjunto de disposiciones legales y medidas y de prevención y corrección que

tienen por objeto evitar calamidades o catástrofes forestales;

txxvl.- Puntas: Material leñoso de hasta diez centímetros de diámetro, proveniente de la parte terminal

deltronco principal de un árbol;

Lxxvll.- Recursos asociados: Las especies silvestres animales y vegetales, así como el agua, que coexisten

en relación de interdependencia con los recursos forestales;
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Lxxvlll.- Recursos biológicos forestales: Comprende las especies y variedades de plantas, animales y

microorganismos de los ecosistemas forestales y su biodiversidad y en especial aquéllas de interés

científico, biotecnológico o comercial;

LXXIX.- Recursos forestates: La vegetación de los ecosistemas forestales, sus servicios, productos

residuos, asícomo los suelos de los terrenos forestales y preferentemente forestales;

Lxxx. (slcl Recursos forestales maderables: Los constituidos por vegetación leñosa susceptibles de

aprovechamiento o uso;

txxxl. Recursos forestales no maderables: La parte no leñosa de la vegetación de un ecosistema forestal,

y son susceptibles de aprovechamiento o uso, incluyendo líquenes, musgos, hongos y resinas, asícomo

los suelos de terrenos forestales y preferentemente forestales;

Lxxxll. Recursos genéticos forestales: Semillas y órganos de la vegetación forestal que existen en los

diferentes ecosistemas y de los cuales dependen los factores hereditarios y la reproducción y que reciben

el nombre genérico de germoplasma forestal;

LXXXIll. Reforestación: Establecimiento inducido de vegetación forestal en terrenos forestales;

LXXXIV. Registro: El Registro Estatal Forestal;

LXXXV. Regtamento: El Reglamento de la presente Ley;

LXXXVI. Rendimiento sostenido: La producción que puede generar un área forestal en forma persistente,

sin merma de su capacidad productiva;

tXXXVll. Restauración forestat: El conjunto de actividades tendentes a la rehabilitación de un ecosistema

forestal degradado, para recuperar parcial o totalmente las funciones originales del mismo y mantener

las condiciones que propicien su persistencia y evolución;
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tXXxVll¡. Saneamiento forestal: Las acciones técnicas encamínadas a combatir y controlar plagas y

e nfermedades foresta les;

LXXXIX. Sanidad forestal: Lineamientos, medidas y restricciones para la detección, control y combate de

plagas y enfermedades forestales;

XC. SEMARNAT: Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales del Gobierno Federal;

XCl. Servicios ambientales: Los que brindan los ecosistemas forestales de manera natural o por medio del

manejo sustentable de los recursos forestales, tales como: la provisión del agua en calidad y cantidad; la

captura de carbono, de contaminantes y componentes naturales; la generación de oxígeno; el

amortiguamiento del impacto de los fenómenos naturales; la modulación o regulación climática; la

protección de la biodiversidad, de los ecosistemas y formas de vida; la protección y recuperación de

suelos; el paisaje y la recreación, entre otros;

XCll. Servicios técnicos forestales: Las actividades realizadas para la planificación y ejecución de la

silvicultura, el manejo forestal y la asesoría y capacitación a los propietarios o poseedores de recursos

forestales para su gestión;

XClll. SIEM: El Sistema de lnformación Empresarial Mexicano establecido en la Ley de Cámaras

Empresariales y sus Confederaciones;

XCIV. Sistema de Comando de lncidentes: Es la combinación de instalaciones, equipamiento, personal,

protocolos, procedimientos y comunicaciones operando en una estructura organizacional común, con la

responsabilidad de administrar los recursos asignados para lograr efectivamente los objetivos

operacionales pertinentes en un incidente;

XCV. Silvicultura: La teoría y práctica de controlar el establecimiento, composición, constitución,

crecimiento y desarrollo de los ecos¡stemas forestales para la continua producción de bienes y servicios;

XCVI. Terreno forestal: El que está cubierto por vegetación forestal;
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xcvIl. Terreno preferentemente forestal: Aquel que habiendo estado, en la actualidad no se encuentra

cubierto por vegetación forestal, pero por sus condiciones de clima, suelo y topografía resulte más apto

para el uso forestal que para otros usos alternativos, excluyendo aquéllos ya urbanizados;

XCV!ll. Terreno temporatmente forestal: Las superficies agropecuarias que se dediquen temporalmente

al cultivo forestal mediante plantaciones forestales comerciales. La consideración de terreno forestal

temporal se mantendrá durante un periodo de tiempo no inferior al turno de la plantación;

xClx. Tierra de hoja: producto forestal no maderable compuesto de material que se origina en la parte

superficial de los terrenos forestales o preferentemente forestales y que proviene de la acumulación de

material orgánico de vegetación forestal en proceso de descomposición;

C. Tierra de monte: producto forestal no maderable compuesto por material de origen mineral y orgánico

que se acumula sobre terrenos forestales o preferentemente forestales;

Ct. Tierras frágites: Aquéllas ubicadas en terrenos forestales o preferentemente forestales que son

propensas a la degradación y pérdida de su capacidad productiva natural como consecuencia de la

eliminación o reducción de su cobertura vegetal natural;

CIl. Titular del aprovechamiento: Persona con derecho a aprovechar recursos forestales por virtud de la

presentación de un aviso o la autorización expedida por la SEMARNAT, de conformidad con lo dispuesto

en la Ley y el Reglamento;

Clt!. Turno: periodo de regeneración de los recursos forestales que comprende desde su extracción hasta

el momento en que éstos son susceptibles de nuevo aprovechamiento;

ClV.- Unidad de manejo forestal: Territorio cuyas condiciones físicas, ambientales, sociales y económicas

guardan cierta similitud para fines de ordenación, manejo forestal sustentable y conservación de los

recursos;
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XCV. Uso doméstico: El aprovechamiento, sin propósitos comerciales, de los recursos forestales extraídos

del medio natural en el que se encuentran, para satisfacer las necesidades de energía calorífica, vivienda,

aperos de labranza y otros usos en la satisfacción de sus necesidades básicas en el medio rural;

CVl. UTM: Proyección Trasversal Universal de Mercator, sistema utilizado para convertir coordenadas

geográficas esféricas en coorde nadas ca rtesía nas pla nas;

CV!!. Veda foresta!: Restricción total o parcial de carácter temporal del aprovechamiento de uno o varios

recursos forestales en una superficie determinada, establecida mediante decreto expedido por el Titular

del Poder Ejecutivo Federal;

CVlll. Vegetación exótica: Conjunto de plantas arbóreas, arbustivas o crasas ajenas a los ecosistemas

naturales;

ClX. Vegetación forestal: El conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma natural,

formando bosques, zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia

equilibrada de otros recursos y procesos naturales;

CX. Ventanilla única: El sistema administrativo que reúne al mayor número posible de las dependencias

y entidades del sector público forestal, tanto federal, estatal como municipal, para la atención integral de

los distintos usuarios del sector; y

CXI. Visita de lnspección: La supervisión que realiza el personal autorizado para verificar que el

aprovechamiento, manejo, transporte, almacenamiento y transformación de recursos forestales, se

ajuste a la Ley y demás disposiciones legales aplicables.

Artículo 9.- (...)

L EI titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Corporación, quien coordinará cada una de las

dependencias relacionadas a la materia forestal;
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ll. a Ill. (...)

Artículo 11.- (...)

¡. a Vl¡. (...)

Vlll. se deroga

tX. a xXlV. (...)

sE€eléNsEclJAtDA

DEt SERUCIE ESTATAT FERESTAT

(Se deroga)

Artículo 15.- Se deroga

Artículo 16.- Se deroga

cnpíru¡-o cuARTo

DE LA coRpoRAcróN pARA Er DEsARRoLLo AGRUpEcuARlo A TRAVEs DE LA DIREcclÓN DE GEsr!ÓN

FORESTAT Y DE ACUACUTTURA

Artículo 17.- (...)

Artículo 2L.-El Consejo Estatal Forestaltendrá las siguientes atribuciones:

l. a ¡¡1. (...)

lV. Emitir opinión sobre los programas de manejo forestal y cambio de usos de suelo en terrenos forestales

y preferentemente forestales;+
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v. velar por la operatividad del comité Estatat de Manejo del Fuego; y

vt.(...)

(...)

Artículo 23 bis.- El Consejo Estatal Forestal deberá sesionar por lo menos, de forma anual, para efecto

de evaluar el cumplimiento de los Programas de Manejo del Fuego, y en general, para dar seguimiento

a la política forestalde la entidad.

Artículo 25.- (...)

!. a ll!. (...)

!V. Apoyar a la Federación y al Estado, en la adopción y consolidación del política Forestal Nacionat;

v. a xv. (...)

XVl. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y en su caso denunciar, las infracciones,

faltas administrativas, o delitos que se cometan en materia forestal;

XVll. Asignar recursos humanos y financieros para el establecimiento y operación de tos Centros

Municipales o lntermunicipales que establezca el Programa Estatat de Manejo det Fuego; y

XVlll. La atención de los demás asuntos que en materia de desarrollo forestal sustentable establezca la

presente Ley y otras disposiciones aplicables.

Artículo 28.- Son instrumentos de la política estatal en materia forestat, Ios siguientes, los cuates

deberán publicarse una vez aprobados en el Periódico oficial del Estado:
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l. a lll. (...)

lV. El programa Estatal de Manejo del Fuego, así como los Programas Municipales e lntermunicipales

que lo conformen.

V. El lnventario Estatal Forestal y de Suelos'

En el diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento de los instrumentos de política forestal,

se deberán observar los objetivos y criterios de política forestal y demás disposiciones previstas en esta

Ley y su Reglamento.

Artículo 44.- (...)

l. a Vlll. (...)

lX. planear y organizar las tareas de zonificación forestal, reforestación, restauración, prevención y

combate de-ineendie+ plagas y enfermedades forestales así como de compatibilidad de usos

agropecuarios con los forestales, asícomo de compatibilidad de usos agropecuarios con los forestales; Y

X. Las tareas relaciones con la prevención, combate y control de lncendios Forestales y aquellas

retacionadas con el Maneio del Fuego en General; y

Xl. Los demás que fije el reglamento de la presente tey.

Artículo 4G.- Los titulares de los terrenos que integren Unidades de Manejo Forestal realizarán sus

actividades con base en el artículo 106 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable.

Artículo 50.- Los titulares de los aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales comerciales

estarán obligados a:
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l. a lv. (...)

V. lnducir la recuperación natural y, en caso de que no se establezca ésta, reforestar las áreas

aprovechadas de conformidad con lo señalado en el programa de manejo;1

vl. solicitar autorización para modificar el programa técnico de manejo; y

Vll. Fungir como primeros respond¡entes frente a! ataque inicial de lncendios Forestales.

CAPíTUtO TERCERO

DE tA PREVENCIóN, COMBATE Y CONTROT DE

¡NCENDIOS FORESTATES

Artículo 78.- [a prevención, combate y control de Incendios Forestates representa una obligación

concurrente de municipios y Estado, en coordinación con la federación, así como de propietarios y

poseedores de terrenos forestales, de conformidad con lo dispuesto por Ia Ley Generaty los programas

de Manejo del Fuego, Nacional, Estatal, Municipales y/o lntermunicipales.

Artículo 79.- Para cumplir con !a política estatal de Manejo del Fuego, se establecerá el Comité Estatal

de Maneio del Fuego, EI Grupo Directivo y el Grupo Técnico Operativo, los cuates reatizarán sus tareas

bajo elconcepto de Mando unificado delsistema de comando de tncidentes.

Artículo 80. Los propietarios y poseedores de los terrenos forestates y sus colindantes, que realicen et

aprovechamiento de recursos forestales, la forestación o plantaciones forestales comerciates y

reforestación, así como los prestadores de servicios forestales responsables de los mismos y Ios

encargados de la administración de las áreas naturales protegidas, estarán obligados a ejecutar

trabaios de manejo de combustibles, y prevención culturaly realizar el ataque inicial de tos lncendios

Forestales en Ios términos de las Normas oficiales Mexicanas aplicables.
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Como primeros respondientes, los Propietarios o Poseedores de terrenos forestales serán apoyados

en su caso por Ia autoridad municipal, siguiendo Ios protocolos y procedimientos establecidos por el

Centro Municipal o tntermunicipal de Manejo det Fuego, si tos hubiere; y en el caso de que éstos

superen su capacidad operativa de respuesta, acudirá a la instancia estatal. si ésta resultase

insuficiente, se procederá a informar a la Comisión Nacional Forestal, la cual actuará de acuerdo con

Ios programas y procedimientos respectivos

Artículo g1.- El Gobernador del Estado, con apoyo del Comité Estatal de Manejo de! Fuego, podrá

establecer vedas para el uso del fuego en determinadas áreas forestales'

SECC¡óN PRIMERA

DEL COMITÉ ESTATAT DE MANEJO DEt FUEGO

Artícuto g3. Como mecanismo de coordinación para la prevención, combate y control de incendios

forestales, así como órgano de creación de ta potítica estatal en materia de Maneio del Fuego, se

establece elComité Estata¡de Maneio del Fuego.

Artículo g4.- EI Comité Estatal de Manejo del Fuego está conformado por las siguientes dependencias

y órganos:

l. ElGobernador Constitucionaldel Estado quien lo presidirá;

' I¡. El Titular de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario;

lll. El Titular de Parques y Vida Silvestre;

lV.- ElSecretario de Medio Ambiente;
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V. El Titular de la Secretaría de Seguridad pública

Vl. ElTitular de la Protección Civitdel Estado;

Vll. ElTitular de la Dirección de Gestión Forestal;

Vll! Los Presidentes Municipales involucradas con el sector forestal que tengan a su cargo la atención

de las distintas actividades o mater¡as relacionadas con et sector forestal.

lX. Un representante en genera! las universidades públicas y privadas con presencia en la entidad que

cuenten con una facultad dedicada al estudio de ciencias forestales; y

X. Aquellos representantes de las Secretarias del Ejecutivo Federat que deban conforman el Comité

Estatalde Manejo del Fuego según determine el Programa Nacionalde Manejo del Fuego.

Artículo 85.- Los miembros a que se refiere la fracción Vtll del artícuto anterior, durarán en su encargo

hasta la conclusión de sus periodos de gobierno.

Artículo 85.' El miembro a que se refiere la fracción lX, deberá contar con comprobada experiencia en

mater¡a de Maneio del Fuego y será propuestos por las respectivas instituciones educativas. Además,

podrá ser sustituido y removido libremente por aquellas. Las disposiciones para su elección serán

establecidas en el Reglamento de la [ey.

Artículo 87.- corresponde al comité Estatal de Manejo del Fuego lo siguiente:

l. Validar el Programa Estatal de Manejo de! Fuego, con apoyo del Grupo Técnico Operativo;

!1. Llevar a cabo la planeación, combate y prevención de lncendios Forestales de acuerdo con el Sistema

de Comando de lncidentes;
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It!. Regular el uso de! fuego en las actividades relacionadas con las acciones agropecuarias o de otra

índole, que pudieran afectar Ios ecosistemas forestales;

lV. Mantener un inventario de recursos humanos y materiales para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención, combate y controt de tncendios Forestales. Dicho inventario

será actuatizado y resguardado según lo determine el propio comité;

V. Mantener un padrón de asociaciones civites, individuos o entidades privadas que cuenten con

recursos disponibtes para coadyuvar en las tareas de prevención, combate y control de lncendios

Forestales; y

Vl. La demás que determine la Ley General, su reglamento, el Programa Nacional de Manejo de! Fuego

y el reglamento de la Presente LeY.

Artículo g7 bis.- En el Reglamento de ta presente Ley se establecerán las disposiciones internas de

funcionamiento delComité Estatalde Maneio del Fuego.

SECclÓN SEGUNDA

DEt PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO.

Artículo g7 bis 1.- El programa Estatal de Manejo del Fuego es aquel instrumento de planeación,

vinculante para todas las autoridades que Ies corresponda la protección de la ciudadanía, así como el

combate de !ncendios Forestales, que define los objetivos y alcances de la prevención, detección,

combate, e información retacionada con tos lncendios Forestales del Estado, que considera la

coordinación y concertación de tas entidades públicas de los gobiernos estatal y de los Municipios, de

los propietarios y poseedores de terrenos forestales y sociedad civil organizada en conjunto con los

órganos correspond¡entes de la federación.
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Artículo 87 bis 2.- El Programa Estatal de Manejo del Fuego deberá de ser validado por et Comité Estatal

de Manejo delfuego de acuerdo con Ias disposiciones det Regtamento de esta ley.

Artículo 87 bis 3.- Para su elaboración, elGrupo Técnico Operativo apoyará al Comité Estatal de Manejo

del Fuego como órgano especializado de manejo de lncendios Forestales. Además, se podrá consultar

al Centro Regional de Manejo del Fuego por conducto de la Comisión Nacional Foresta! como órgano

especializado de consulta.

Artículo 87 bis 4.- El Comité Estatal de Manejo de! Fuego, podrá invitar a universidades, entidades

privadas y en general, a cualquier persona física o moral con reconocida experiencia en mater¡a de

!ncendios Forestales para coadyuvar en la elaboración del Programa Estatal de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 5.- El Programa Estatal de Manejo del Fuego contendrá por lo menos, to siguiente:

l. El Establecimiento del Centro Estatal de Manejo del Fuego que tendrá carácter permanente, así como

de Centros Municipales o lntermunicipales de Manejo del Fuego que podrán establecerse de forma

temporal o permanente, según las necesidades y la situación de la entidad.

ll. Periodos de capacitación en materia de Sistema de Comando de lncidentes para tos Centros Estatal,

Municipales o lntermunicipales, los Grupos Técnicos Operativos, sociedad civil y demás actores

relevantes.

lll. Contemplará acciones de prevención cultural, Iegal, manejo de combustibles y combate de

incendios forestales, con la participación de las instancias facultadas a nivel nacional, regionat, estatal,

municipal y predial. La prevención incluirá universidades; ONGS, centros de investigación y academia.
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!V. Establecerá calendarios de quemas prescritas que serán ltevadas a cabo por el Grupo Técnico

Operativo para reducir los riesgos de incendios, promover los procesos de conservación y restauración

de ecosistemas forestales, eliminación de especies invasoras, investigación, entre otros.

V. Difundir el conocimiento y aplicación de tas normas oficiales mexicanas en materia de técnicas de

uso del fuego en terrenos forestales, así como del Sistema de Comando de lncidentes.

vt. Determinar estrategias para e! manejo del fuego agropecuario.

Vll. Determinará Ia distribución de competencias correspondientes de Ios actores y dependencias

involucrados en el Manejo del Fuego.

Vllt. Una metodología de diagnóstico de capacidades y recursos, líneas estratégicas encaminadas al

Manejo del Fuego que deberán incluir a municipios y dueños de terrenos forestales, prestadores de

servicios técnicos, academia e indicadores.

lX. Evatuaciones sobre !a apticación y efectividad del Programa Estatal que deberán practicarse de

forma anual y sexenal, Por lo menos.

X. lmptementación de mecanismos para el fortalecimiento de plataformas o sistemas para la

generación de atertas tempranas y boletines técnicos para Ia toma de decisiones en !a supresión y

Manejo del Fuego a nivelestataly municipal.

Xl. Contendrá un directorio de las dependencias, entidades y dirección encargadas de la aplicación de

las disposiciones de la leY.

Xll. Las demás que estabtezcan la normatividad aplicable en materia de Manejo del Fuego.

Artícuto 87 bis 6.- Para la etaboración del Programa Estatal de Maneio del Fuego, se deberán de tomar

en cuenta lo siguiente:
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l. Las disposiciones del Programa Nacional de Manejo del Fuego, para que el programa estatal sea

elaborado congruentemente.

l!. [a información disponible en el Sistema Estatat de lnformación Forestal y de! Sistema Nacional de

lnformación y Gestión Forestal.

secc¡ót\¡ TERCERA

DE tOS PROGRAMAS MUNICIPALES E ¡NTERMUNIC¡APIES DE MANEJO DEt FUEGO.

Artículo 87 bis 7.- E! Comité Estatal de Manejo del Fuego, propondrá la creación ya sea de planes

Municipales o lntermunicipales de Manejo del Fuego para las distintas regiones del Estado.

Artículo 87 bis 8.- Para la elaboración de Ios correspondientes ptanes municipates e intermunicipales,

se solicitará a los municipios involucrados lteven a cabo !a propuesta del programa respectivo, elcuat

será validado por el Comité Estatal de Manejo del Fuego de acuerdo con Ias disposiciones de esta ley
y su Reglamento.

Artículo 87 bis 9.- El Comité Estatal de Manejo del Fuego podrá solicitar el apoyo del Grupo Técnico

Operativo y del Centro Regional de Manejo del Fuego para la revisión de Ios programas municipates e

intermunicipales de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 10.- Los correspondiente Programas Municipales e lntermunicipales de Manejo del

Fuego determinarán el establecimiento de Centros Municipales o lntermunicipales de Manejo del

Fuego, los cuales podrán tener un carácter tempora! o permanente y serán coordinados por et Centro

Estatalde Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 11.- Los Planes Municipales e tntermunicipales de Manejo del Fuego habrán de

elaborarse, en lo conducente, observando Ios mismos lineamientos y disposiciones de! programa

Estatalde Manejo del Fuego.
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DEL CENTRO ESTATAT DE MANEJO DEt FUEGO

Artículo g7 bis 12.- De conformidad con lo establecido por el Comité Estatal de Manejo del Fuego en el

Programa Estatat, se establecerá un centro Estatal de Manejo del Fuego que tendrá carácter

permanente.

Artículo g7 bis 13.- El centro Estatal de Manejo del Fuego contará con Ios recursos humanos, técnicos

y económicos gue determine el Comité Estatal de Manejo del Fuego, ya sea en el Programa Estatal o

mediante minuta. Los recursos económicos necesarios deberán de contemplarse en el presupuesto de

egresos correspondiente y entregados por medio de la Secretaría de Finanzas alGrupo Directivo para

la administración y manejo del Centro Estatal de Manejo det Fuego. La forma de administrar los

recursos que reciba etGrupo Directivo por este concepto se establecerá en el Reglamento de la Ley'

Artículo g7 bis 14.- En el centro Estatat de Manejo del Fuego deberá de mantener un inventario de

recursos humanos y materiales para sotventar posibles necesidades o coadyuvar en las tareas de

prevención, combate y control de lncendios Forestales. Dicho inventario será actualizado y

resguardado según lo determine elcomité Estatalde Manejo del Fuego;

Artículo g7 bis 1s.- EI Grupo Técnico operativo estará a cargo del Centro Estatal de Maneio del Fuego

y coordinará los demás centros municipales e intermunicipales que se establezcan temporal o

permanentemente.

Artículo g7 bis 10.- El Grupo Directivo designará mediante minuta a la persona encargada del Centro

Estatal de Manejo del Fuego, quien deberá contar con probada experiencia en materia de lncendios

Forestales.

Artículo g7 bis 17.- En el Centro Estatal de Manejo del Fuego se brindarán capacitaciones en materia

de lncendios Forestales a los miembros del Grupo Técnico Operativo, a prop¡etarios y poseedores de

terrenos forestales, servidores públicos de dependencias de protección civil y policía de los distintos

municipios del Estado, organizaciones de Ia sociedad civil, grupos de voluntarios, y en general, a toda
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persona que el encargado del Centro Estata! de Manejo del Fuego determine como relevante para la

prevención, combate y control de lncendios Forestales.

Artículo 87 bis 18.- En el Centro Estatat de Manejo se levantará un registro de grupos de voluntarios y

organizaciones de la sociedad civil, que estén dispuestas en coadyuvar en las tareas de prevención,

combate y control de !ncendios Forestates.

Artículo 87 bis 19.- La operación del Centro Estatat de Manejo del Fuego se tlevará a cabo en

coordinación con el titular de Ia CONAFOR en la entidad y se regirá por la metodología del Sistema de

Comando de lncidentes y Mando Unificado, según se establezca en las normas oficiales mexicanas.

SECCIóN QU¡NTA

DE LOS CENTROS MUNICIPALES E ¡NTERMUN¡CIPALES DE MANEJO DEL FUEGO

Artículo 87 bis 20.- De conformidad con el Programa Estata! de Manejo det Fuego, El Comité Estatal de

Manejo del Fuego determinará el establecimiento temporat o permanente de centros municipales o

intermunicipales de Manejo del Fuego que habrán de operar y en que periodos.

Artículo 87 bis 21. E! Grupo Directivo asignará, con el presupuesto aprobado y disponible, recursos

suficientes para el establecimiento de los Centros Municipales e tntermunicipales de Manejo del

Fuego, sin menoscabo de aquellos recursos que los municipios invotucrados destinen para este rubro.

Artículo 87 bis 22.- I-os Centros Municipales y/o lntermunicipales estarán encabezados por la persona

que designe el Grupo Directivo, tomando en consideración las propuestas y opiniones de los

presidentes municipales de los municipios en cuestión.

Artículo 87 bis 23.- En mater¡a de prevención, combate y control de lncendios Forestales, los Centros

Municipales de Manejo del Fuego fungirán como centros de capacitación para los miembros detGrupo

Técnico Operativo, propietarios y poseedores de terrenos forestales en su rol como primeros

respondientes, servidores públicos de dependencias de protección civil y policía de los distintos

municipios donde se ubiquen, grupos de voluntarios, y en general, a toda persona que el encargado
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del Centro Municipat o lntermunicipal que corresponda determine como relevante para la prevención,

combate y control de lncendios Forestales.

Artículo g9 bis 24,- La operación y administración de los centros Municipales e lntermunicipales de

Manejo del Fuego, se regirá por la metodología del Sistema de Comando de lncidentes y Mando

unificado, según se estabtezca en las normas oficiales mexicanas.

Artículo g7 bis 25.- En los Centros Municipates e lntermunicipales de Maneio del Fuego se deberá de

mantener un inventario de recursos humanos y materiales para solventar posibles necesidades o

coadyuvar en las tareas de prevención, combate y control de Incendios Forestales. Dicho inventario

será actualizado y resguardado según lo determine el Comité Estatal de Manejo del Fuego;

SECC¡óN SEXTA

DEt GRUPO D¡RECTIVO Y DEL GRUPO TÉCNICO OPERATIVO

Artícuto g7 bis 26,-ElGrupo Directivo será et órgano intersecretarial que t¡ene como función coadyuvar

at Comité Estatal de Manejo del Fuego en la implementación y ejecución de la política pública en

materia de prevención, combate y control de Incendios Forestal y Manejo del Fuego en Ia Entidad.

Además, tendrá a su cargo la coordinación del Comité Estatal de Maneio del Fuego y la dirección

política e institucionat en materia de lncendios forestales. Se auxilia del Grupo Técnico Operativo y

actúa bajo elconcepto de Mando Unificado del Sistema de Comando de tncidentes.

Artícuto 87 bis 27.- El Grupo Directivo estará integrado por:

l. Eltitular de la Secretaría de Medio Ambiente.

ll. El Director de la Corporación para el Desarrollo Agropecuario de Nuevo León.

lV. El Titular de Parques y Vida Silvestre.

V. El Director de Protección Civildel Estado.
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vl. El representante facultado de la Gerencia de la coNAFoR en el Estado.

vl!. El Director Regional o el representante facuttado de la coNANp.

Artículo 87 bis 28.- Corresponde al Grupo Directivo lo siguiente:

l. Operar el Centro Estatalde Manejo del Fuego designando para tal efecto to recursos suficientes, de

acuerdo con el presupuesto disponible.

ll. Coordinar los Centros Municipales e lntermunicipales de Manejo del Fuego, designando para tal

efecto los recursos suficientes para su operación.

lV. Designar a los elementos del Grupo Técnico Operativo que habrán de operar el Centro Estatal de

Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 29.- El Grupo Directivo, asignará a Ios elementos que habrán de integrar el Grupo

Técnico Operativo, que tiene como funciones principales ta toma de decisiones técnicas para la

planeación estratégica, la coordinación de recursos asignados por el Comité Estatal de Manejo del

Fuego y el Grupo Directivo para la prevención, detección, el combate de lncendios Forestales, et

manejo de combustibles en zonas prioritarias y la protección Civil.

SECCIóN SÉPT¡MA

DE LOS PROP¡ETARIOS Y POSEEDORES DE TERRENOS FORESTALES

Artículo 87 bis 30.- Corresponde a los Propietarios y Poseedores de terrenos forestales, la participación

activa en las actividades relaciones con la conservación y mantenimiento de los recursos forestales.
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Artícuto g7 bis 31.- como primer recurso de respuesta, los propietarios y poseedores de terrenos

forestales, serán los primeros respondientes de !ncendios Forestales, recibiendo en la medida de lo

posible, apoyo delCentro de Manejo del Fuego para cercano a su localidad'

Artícuto g7 bis 32.- Los propietarios y poseedores de terrenos forestales están obligados a realizar las

acciones de restauración y conservación pertinentes y aquellas que para tal caso dicte la CONAFoR en

un plazo de dos años, debiendo restaurar ta cubierta vegetal afectada hasta su total restablecimiento.

Lo anterior mediante la reforestación, cuando la regeneración natural no sea posible, poniendo

especial atención en ta prevención, controt y combate de plagas y enfermedades, así como en las

prácticas de conservación y restauración de suelos.

Cuando Ios dueños o poseedores legales de Ios predios dañados por incendio, demuestren su

imposibilidad para cumplirto directamente, podrán solicitar fundadamente a Ias autoridades

municipales, estatales o federal, el apoyo para realizar dichos trabaios.

Artículo g7 bis 33.- podrán solicitar al Comité Estatal de Manejo del Fuego y al Grupo Directivo, sea

recibida su opinión no vinculante en temas relacionados con el manejo de Ios predios forestales que

les corresponden.

Artículo 87 bis 34.- Cuando la Comité Estatal de Manejo del Fuego, con base en estudios técnicos,

determ¡ne Ia existencia de un riesgo a los ecosistemas forestales, notificará a los propietarios y

poseedores de terrenos forestales, o aquetlos que resultaren afectados, Ia ejecución de las actividades

necesarias para evitar o reducir ta situación de riesgo, con el apercibimiento de que en caso de no

reatizarlas en el término que se conceda para ello, el Estado realizará los trabajos correspondientes

con cargo a los obligados. El monto de las erogaciones que se realicen será considerado como crédito

fiscat y su recuperación será mediante el procedimiento económico coactivo correspondiente.

Artículo 87 bis 35.- Como primeros respondientes ante la ocurrencia de un lncendio Foresta!, los

propietarios y poseedores de predios forestales, podrán solicitar que se les brinde capacitación en los
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Centros de Manejo del Fuego en materia de prevención, combate y control de tncendios Forestales, así

como del Mando unificado y delsistema de comando de lncidentes.

Artículo 87 bis 36.- Podrán también formar brigadas de combate del fuego e inscribirlas en los Centros

de Manejo del Fuego.

Artículo 87 bis 37.- Quienes hagan uso delfuego en contravención de las disposiciones de las Normas

oficiales Mexicanas, recibirán las sanciones que prevé !a presente Ley y su Reglamento, sin perjuicio

de las establecidas en las Leyes penales.

Artículo 90.- La Corporación asícomo los municipios, con el apoyo de los integrantes del Comité Estatal

de Manejo del Fuego, en ámbito de su competencia, promoverán programas tendentes a la forestación

y reforestación de los terrenos forestales y preferentemente forestales. Para tal efecto la Corporación,

asícomo los ayuntamientos podrán celebrar convenios y contratos con instituciones públicas y privadas,

Asociaciones Regionales de Silvicultores, así como las Dependencias y Entidades Federales.

Artículo 95.- (...)

l. a lll. (...).

lV. Se deroga.

v. a xx. (...)

TRANSITORIOS

PRIMERO.- En tanto sea aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federación, la norma oficial

mexicana que establece los requisitos básicos para la implementación del Sistema de Comando de

lncidentes, regirá en lo conducente, las disposiciones del Proyecto de Norma oficial Mexicana pROy-

NOM-O1o-SEGOB-2016.
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SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal, como presidente del consejo Estatal Forestal, deberá convocar a

dicho órgano dentro un plazo de 90 días hábiles siguientes a aprobación la presente iniciativa de

reforma de ley, para efecto de constituir formalmente el Comité Estatal de Manejo del Fuego, cuya

m¡nuta donde obre constancia de lo anterior, deberá publicarse en el Periódico oficial del Estado.

TERCERO.- Una vez establecido formalmente el Comité Estatal de Manejo del Fuego, este deberá

de llevar a cabo las acciones conducentes para la elaboración y validación del Primer Programa

Estatal de Manejo del Fuego en un plazo de 180 días naturales, el cual deberá de publicarse en el

Periódico Oficial del Estado.

cUARTo.- A partir de la publicación de la presente iniciativa de ley en el Periódico oficial del Estado,

el ejecutivo estatal tendrá un plazo de 180 días naturales para adecuar el Reglamento de la Ley de

conformidad con las disposiciones aprobadas'

qU¡NTO.- El ejercicio fiscal que siga a la publicación del Programa Estatal de Manejo del Fuego, la

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deberá asignar la partida presupuestaria

correspondiente para el establecimiento formal de los centros de Manejo del Fuego, Estatal,

Municipales e lntermuniciPales.

Monterrey, NL., a 22 de febrero del2022

GRUPO LEGISTATIVO DEL

PARTIDO

DIP. JT

th/_
DIP R¡CARDO CANAVATI HADJOPULOS
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TA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A INICIAT¡VA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS D¡SPOSICIONES DE tA LEY DE

DESARRotLo FoREsrAt susrENTABtE DEt EsrADo DE NUEVo LEótu, EN MATERTA DE tNcEND¡os

FORESTALES.
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